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Chetumal, Quintana Roo, a 24 de julio de
2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRATICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL

MAGISTRADA Y MAG]STRADOS INTEGRANTES

DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, CORRESPOND¡ENTE A LA

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMTNAL

ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi calidad de presidente de la

Dirección Estatal Elecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, personeria que tengo debidamente acreditada y

reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando eopia de mi

credencial de elector como anexo UNO, en la cual se me reconoce con

la calidad con la que me ostento: señalando como domicilio para oir y

recibir toda clase de notificaciones y documentos el inmueble ubicado

en Avenida Venustiano Carranza número 241 entre calle General

Francisco t\Iay y Rafael E Melgar de esta Ciudad de Chetumal

Qurintana Roo, y autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y

representación, aún las de carácter personal, al C. JOSE GUSTAVO

TORRE§ HERNANBEZ, ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los articulos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la ConstituciÓn Politica de los Estados
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Unidos Mexicanos, 186 fracción lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a lss

Linearnientos Generales para la lder"ltificación e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ta Federaoién,

y bajo et amparo de la sentencia §UF*JRC-158/2018, vengo a

interponer JUlClCI ELECTORAL en [os términos que a continuación de

conforrnidad con elarticulo S y 13 párrafo prímero inciso b), de la citada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, rnanifiesto.

ACTO 0 RESOLUCIÓN QUE §E IMPUGNA. - La resolución de fecha

elicienueve de lulio de 2ü24, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

de Ouintana Roo, en los autos del expediente PES/ü3"412024, mismo

que tuve conocimiento al dia sigureinte de la resolucién de rnérito.

AUTORI§AD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo

PRE§UPUE§TOS PROCE§ALE§ Y RÉQUISITOS ESPECIALE§ DH

pRüüHnlBlLIDAD. Estos tamhirán están reunidos, cCImCI se verá a

continuaciún.

OPORTUNIDAD. La demandá se presentó dentro de los cuatro días

que fija el artícu¡lo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en fVlateria Electoral. pues la notificación de la resoluciÓn

impugnada se practicó rneciiante la notificación por E§TRADOS

realizada por el Tribunal Electoral de Quintana Roo el dia veintiuno de

julio de 2024, y la demanda se preBenta el día veinticuatro de julio del

año en curso, por lo cual se está en tiempo y forma con el presente

recur§o

tEGlTlMAclÓN Y PERSoNERIA. El Juicio Electorales promovido por

parte legítima, toda vez que el suscrito es actor dentro del

Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

l
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Quintana Roo en el PES/02412024, de conformidad con el articulo 13

párrafo primero inoso b), de la citada Ley General del Sistema de

lt¡tedios de lmpugnacién en Materia Electoral. Así como todos los

artículss referentes a la tutela efectiva.

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adjunto

como anexo UNO. u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Matena Electoral, me debe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PESlA24l2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convencion Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25 Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso

sencillo v rápido o a cualquier otro recurso

efectivo ante los iueces o tribunales

competentes. que la ampare contra ac_tq-s qqg

violen sus derechos fundamentales reconocidos

por la Constítución. la lev o la presente

Convención aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejercicio

de sus funciones oficiales.

2" Los Estados Parte se cornprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el sistema Iegal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

4
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judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades competentes, de toda decisión en

que se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1, 14. 16, 17, de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos',25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles

y Políticost 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación.

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2424. el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local2O24., tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo

SEGUNDO. * En sesión extraordinario el Consejo General del lnstituto

Electoral de Qurntana Roo. aprobo el plan integral y el candelario

integral del proceso electoral local ordinario 2024, en donde se asienta

que el día 19 de enero al -.!7 de febrero. fue el

periodo de LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN EL ESTADO

DE QUI¡I NA ROO , del mismo modo en el documento referido se

rnfiere que DEL 18 DE FEBRERO AL 14 DE ABRIL COMPRENDE EL

PERIODO DE INTERCAMPAÑA dEI proceso electoral ordinario local

2024, de igual modo señalo que el periodo de LAS CAMPAÑA

ELECTORALES. comprende del 15 DE ABRIL AL 29 DE MAYO del

z0?Lla JORNADA ELECTORAL tuvo verificativo el día dos de junio de

2024

.r".)
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TERCERO. - Con escrito de fecha trece de enero de2024, y presentado

por mi representada, partido de la Revolución Democrática, presento

ante la Oficialía de partes la Junta Distrital Ejecutiva 04 del lnstituto

NAC¡ONAI EIECtOTAI "DENUNCIA POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS

VIOLATORIAS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, consistente en

COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA. a través del

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, en contra de la ciudadana Ana

Patricia Peralta de la Peña en su calidad de Presidenta Municipal del

Ayuntamiento de Benito Juárez en el Estado de Quintana Roo, quien

puede ser notificada en los domicilios conocidos por esa Autoridad

Electoral administrativa para la aplicación de las sanciones que al

efecto correspondan en la sede delAyuntamiento de Benito Juárez, así

como en contra de demás personas físicas y morales las cuales se

señalan a continuación.

o DRV NOTIC¡AS
. EL HERALDO DE MÉXIGO
. QUINTANA ROO URBANO
E CANCÚN URBANO
. EL MIRADOR DE QUINTANA ROO
. PERIÓDICO QUEQUI
. QUINTANA ROO HOY
r RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO
. TV AZTECA QUINTANA ROO

Se desconoce los domicilros de dichas personas.

Para efectos de lo dispuesto en la Base Vl detarticulo 41 de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se

presumirá que se está en presencia de cobertura informativa

indebida cuando. tratándose de prooramación v de espacios

informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter

reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria

diriqida a influir en las preferetclas electqales de lqsi

qiqdadanqs y !p_de un eierqicta-BelodlsllcA=
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HECHOS

9,- La presente denuncia en contra de la C ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Municipal de Benito
Juárez, Quintana Roo, por la COBERTURA INFORMATIVA

tNDEBIDA con el propósito de promover y difundir la imagen,
nombre, cargo a reelegirse, y lema, a través de los medios de
comunicación digital que se enuncian y se denuncian, que la
cobertura informativa denunciada es evidente que, por su
carácter reiterado y sistemático. se trata de una actividad
publicrtaria dirigrda a influir en las preferencias electorales de
los ciudadanos y no de un ejercicio periodistico como se
acreditara en los hechos subsecuentes de esta queja,
señalando las páginas de internet y los links de enlace que
contienen la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA , esto
es se destina recurso económico para que en la red social
circule y se difunda que pro mueve a la C. ANA PATRICIA
PERALTA-DE LA PEINA, donde además la colocan con una
supuesta ventaja de la denunciada ante el electorado del
mencionado municipio para ser la candidata a reelegirse en el
municipio que gobierna, violentando el artículo 134, párrafos
séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en consecuencra por la violación a los
principios de equidad e imparcialidad de los recursos públicos,
quién puede ser notificada en el Palacio Municipal, ubicado en
SM 5, avenida Tulum número 5, C P 77500. de la ciudad de
Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; asícomo
por la indebida compra y/o adquisición de tiempo en la red
social FACEBOOK YOUTUBE, e INSTAGRAM, lo que
representa uso indebido de recursos públicos y promoción
personalizada de la servidora púb[ca

10 En el periodo evaluado que se denuncia de COBERTURA
INFORMATIVA INDEBIDA comp rende del 6 al 12 de enero
del 2024. se analizó que Ana Patricia Peralta de la Peña, ha

recibido COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA. taly como
se acredrtara en la presente queja, por lo que a continuación
se cita, fecha, medio digital, tema de cobertura informativa,
medio de distribución y el enlace de publicación, siendo los
siguientes.
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Para constancia de la COBERTURA INFORMATIVA
INDEBIDA, la el articulo 87 de la Ley Estatal de Medios
de lmpugnación en Materia Electoral, la define como que

se presumrrá que se está en presencra de COBERIURA
INFORMAT|VA INDEBIDA cuando, tratándose de
programación y de espacios informativos o noticiosos. sea
evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se

trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de los ciudadanos y no de un
ejercicio periodístico: lo anterior se cumple a cabalidad en
la COBERTURA ¡NFORMATIVA INDEBIDA que se
denuncia y consta en el cuadro inmediato anterior que se
plasmó.

Los medios denunciados que realizan el PAUTADO que se
denuncia se ha convertido en presentadores y difusores del
mensa1e político de dicha asprrante a la precandidatura a la
reelección a la presidencía municipal de Benito Juárez,
Quintana Roo, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA
PEÑA, violentando el acuerdo número lNEiCG4s4t2O23,
aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 18 de agosto de 2023, por el Consejo General
del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los
-LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE
MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER
REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A
LOS NOTIC]EROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y
D¡FUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y
CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO
ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO
A LO DI§PUESTO POR EL ART|CULO I60, NUMERAL 3

DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROC E D I M I E NTOS E LECTO RAL ES" ( I N E/CG454 t2023l

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto
el siguiente tema relevante.

_t1
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II. FROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR
FUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFCIRMACION
PERIO§i§TICA Y NOTIC¡OSA

üUARTO. - El día diecienueve de julio de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PE$/024/2024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente:

145. En razón de lo anterior, y como ha quedado demostrado,
no se cumplen los elementos para acreditar la existencia de
cobertura informativa indebida alegada por el PRD, puesto
que, contrario a lo manifestado, las entrevistas denunciadas
se llevaron a cabo a través de un genuino ejercicio de la
Iibertad de expresión y la actividad periodística e informativa

de los medios de comunicación denunciados.

146. Aunado a lo anterior, no se pudo advertir elemento
pr*batorio alguno, ni quiera indiciario, con el cual se presurna
que se está realizando u¡na actividad publicitaria dirlgida a

influir en las preferencias electorales de la ciudadania, de ahí

la inexístencia de la infracción denunciada

138. Por lo anterior, se afirma que en los procedimientos

especiales 47 y 31 (ambos firmes ante la Sala Regional

Xalapa), se estudiaron conductas que se impugnan en el

presente expediente y de los cuales los links, imágenes y

contenido ya han sido analizadas en los referidos expedientes.

Oeclarando inexistentes las conductas denunciadas por el

PRD, y atribuidas a Ana Paty Peralta

139 En ese sentido dada la existencia de las dos resotuciones
en las cuales elobjeto o materia de análisis es coincidente con

el caso que nos ocupa, en consecuencia, es evidente que nü

se puede emprender un nuevo estudio scbre las conductas de

las cuales se duele el quejoso.

140 Lo anterior, con la finalidad de dotar de seguridad jurídica,

as[ como proporcionar mayor fuerza y credibilidad a las
resoluciones ludiciales, y evitar criterios diferentes o hasta

contradictorios sobre un mismo hecho o cuestién puedan

servir de sustento para emitir sentencias distintas en asuntos

12
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estrechamente unidos en [o sustancial o dependientes de la
misma causa

14'1. En consecuencia, este Tribunal procede, en términos de

lo dispuesto en la fracción l, del artículo 431 de la Ley de

lnstituciones, a declarar Ia inexistencia de las infracciones

objeto de la queja.

142. Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

Út-¡lCO. Se cletermina la inexistencia de las infracciones

denunciadas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha diecinueve de julio de 2024, por la violación

flagrantemente los principios de tegalidad y certeza, que rigen la

materia electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los

agravios sigurentes.

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capitulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23, numeral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria. en los medios de impugnación en materia

electoral. incluido elJUlClO ELECTORAL se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes. siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros, "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL" y "AGRAVTOS. PARA TENERLOS

l3
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POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRI

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

iurisdiccional efectiva. reconocido en el articulo 17 constitucional, asÍ

como 8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana, tanto en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVICI PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resoluciÓn de fecha

diecinueve de iulio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/02412024. en cuyo caso concreto la autoridad

responsable fue OMISA ya que de¡o de analizar el acuerdo nÚmero

INE/CG45412023 aprobado Én sesinn extraordinaria del Cr:nse1o

fieneral ceiebrada ei 18 de agosto de ?Ü23. por el Conselo General d*l

!nstilirt* lrlarional Electora! ei relmfi,¡c a los "LINEAMIENTOS

GENERALES QUE, SIN AFECTAR tA LIBERTAD DE EXPRE§IÓN Y

LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS

NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIóN Y DIFUSIÓN DE

LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y GAMPAÑA, DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIOII'IES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES"; es decir la A QUO no cumplio

con el principio de extraustividad"

i (. ontillt¡L:lr, i'n JU\tioa Elc'(toral. Revr:1.;i ciol Tnbúnal t:lectilral del Poder Judl(i¿l de li:l Fedcraaión,

Sr.rpltm<,nlo ,I, Ano 7t101, p.ri]rrr.l li Así {orno on lá p;igin3 eloctrónira de ert(j TrihL¡rr¿l

http://p0r1il.tc.goh.mx/
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PRECEPTOS LEGALES VIOLADO§ - Se viola en mi perjuicio, el

princip¡o de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17,41fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de [tfledios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la vlolaciÓn al

derecho de acceso la JUSTICIA en sur veñiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ARTiCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNI S MEXICANOS. DERIVADO DE

LA FALTA DE E HAUSTIVIDAD,

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17 , párrafo segundo; 41, base Vl: y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolucion controverlida vulneró el articulo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencia Ia

l5
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violación a la garantia de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes,

a De justicia completa, consistente en que la

dad ue cono

pronunciamiento rpspecto de todos y-cada uno de los

AEpe_alas debatidos cuyL

sarantice al qobernado la-qb!q09!9!--d9--U¡A

resolución en la o ue mediante la aollcación de la IEV

al caso concreto, se resue lva si le asrste o no la razón

sobre los derechos oue le qaranti la tutela

nal ue ha soli

De justicia imparcial. que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita. que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su imparticiÓn, así como

los servidores públicos a quienes se les encomtenda

dicha funclón, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público

En el caso concreto la resoluciÓn controvedida impide el acceso a

justicia completa, pr.res la resolución no Se ocupa del fondo del asunto,

a

l6
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pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva. por cuanto al

a*uerrJo n(rmera INE/CG454 12023. aprobadc en sesión extraorrjinarta

ri*1 il*nsilln General nelebrada el 18 rJe agosto de 2023. ya que en el

e*ta cnnrJucfa cjenuciada n* file estLrdia en el ct¡erpo cle su sentencia

la aLttortdarj rcsponsehle. lo qire evtder.:cia !a fatta del deber de cuidarjc¡

r"especto de atendet con exharlstividad tos pi.:ntos de la lrtrs

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y

radiodifusión, especificamente los artículos 6, Apartado B, numeral lV

de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomuntcaciones y

Radiodifusión. señalan la prohibición de transmitir publicidad o

propaganda presentada como informaciÓn periodística o noticiosa^ Lo

anterior. a fin de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos

de las audiencias.

Ley Federal de Telecomuntcaciones y RadiodifusiÓn

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

afectar la Iibertad de expresión y de

difusión, se prohíbe la transmisión de

publicidad o propaganda presentada como

información periodística o noticiosa'

La falta de exhaustividad dEI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUITNANA ROO, radica en lo relativo que los medios estan sujetos a

no violentar el acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en sesión

extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto de2023'

por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los

"LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

pRECAMpAñA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLiTICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELE§TORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

17
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DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES".

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica SX-JE-9/2024, que delineo el acuerdo INE/CG45412023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que fos medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicacrón política. así como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda política y electoral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se crta a continuacion se cita la referida sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

,nvoque el multiciado acuerdo el ac,-¡erd'¡ númerc INE/GG45412023,

anrobaclo €rl sesron *vtraorijinarra cjei Ccnselo General celebrada el 18

cí* agostn cl* ?023 c*i:l* causa de periir c1*l ii";*ticiabie:

140. Si bien. como lo señaló el referido TEQRoo. los

Lrneamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de

precampaña y campaña para el proceso electoral

2023-2024. lo cierlo es que, de manera cefiera y

obletiva, expresan la prohibiciÓn establecida en los

artículos 6, apartado B, fracción lV de la Constitución

general, y 238 de la LeY Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como

información periodística o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las

audiencras.

141. De esta forma el párrafo segundo del numeral 7

del apartado Il de los Lineamientos INE señala.

. Los programas que difundan noticias deberán

abstenerse de presentar publicidad en forma de

noticias. pues tal modalidad de transmisión

presentada como información periodística es una

práctica violatoria del derecho a la informaciÓn, por

lo que al ser la radiodifusiÓn un servicio público de

interés general debe existir un compromiso por
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parte de los concesionarios para atender la

prohibición constitucional.
. Por ello, los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacios noticiosos de los espacios comerciales.
. Conforme con el artÍculo 78 Bis, apartado 6, de la

Ley de ttledios señala que se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida

cuando, tratándose de programación y de espacios

informativos o noticiosos, sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático, se trata de una

actividad publicitaria dirigida a influir en las

preferenctas electorales de la ciudadanía y no de

un ejercicio periodístico.

142. lncluso. los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligaciÓn

es la nulidad de los correspondientes comicios.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala,

. Los medios deberán alustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral

en la materia.
. Se recomienda que los programas que

difundan noticias no otorguen un trato

diferenciado, en sentido negativo ni positivo, a

las personas qLle busquen ser electas de

manera consecutiva en un cargo.

. En consecuencia. se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma

que lo harían con cualquier otra precandidatura

o candidatura.
144 De esta manera, si bien, como se dijo, tales

Lineamientos INE se integran con una serie

recomendaciones, se estima que si resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar sLl actividad

informativa al modelo de comunicación polÍtica, así

como al resto de los principios constitucionales y

legales en materia de propaganda politica y electoral

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, maxime que en

19



20

el párrafo 75 de la sentencia combatida, reconoce que la denunciada

otrora presidenta municipal , C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, publico en los links identificados con el número: 10,

publicaciones realizadas desde la red social X, por el usuano verificado

"Ana Paty Peralta"; de igual modo en el párrafo 67. En el segundo

párrafo dice: Publicaciones en /os medios de comunicación:

Derivada del acta circunstanciada de inspección ocular de fechas

veintidos de enero y quince de abril, del aña en curso, misma que

obra en autos del expedienúe, se pudo consfafar la exisfencia del

contenido de 28 links denunciados. De los cuales se realiza la

poner el cuadro de /os links segmentados, pero es el caso que ese

cuadro no fue puesto en la sentencra para tener la plena certeza del

analisis de los 28 links denunciados. Y es el caso que tampoco analizo

que es el propio Ayuntamiento Municipal de Benito Juárez, a través de

la dependencia municipal RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO es

quien tambien publicita a la denunciada en el periodo de

PRECAMPAÑA, cuando era un HECHO PÚBLICO Y NOTORIO que la

estaba participando la servtdora denunciada en el proceso interno de

morena en donde se registro el día seis de diciembre de 2023, para

buscar la reelección en el cargo, situación que acontenció al ser

reelecta en la .¡ornada electoral, sin embargo nada esta analizo para

sancionar la conóucta denunciada, por lo que la autoridad responsable

de.io atender la lÍnea lurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación que al respecto a

sostenido: "...están obligadas a estudiar completamente todos y

cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones o

pretensiones sometidas a su conocimiento y no Únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar

una decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo

asegurará el estado de certeza jurídica que Ias resoluciones

emitidas por aquéllas deben generar,...", lo cual comprende la

obligación de la autortdad resolutora del procedimiento ordinario

sancionador. en la impartición de justicia de emitir resoluciones de

forma exhaustiva.

20



)1,

El principio de exhaustividad impone una vez constatada Ia satisfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretenstones

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Política Pafiido de la Sociedad

frlacionalista.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

Jurisprudencia 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN - Las autoridades

electorales, tanto adrninistrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones adnrrtan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, pues

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora

estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de

VS
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la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en srl dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahí que si no se procediera de

manera exhaustiva podrÍa haber retraso en la solucién de

las controversias. que no sólo acarrearia incertidumbre

jurídica, sino que incluso podría conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente

conculcacíón al principio de legalidad electoral a que se

refieren los'ar1ículos 41, fracción lll; y 116, fracción lV,

inciso b) de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

Tercera Época.

Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-
010/9T.Organizacion Política Partido de Ia Sociedad
Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
050/2002 Partido de la Revolución Democrática 13 de
febrero de 2002. Unanimidad de votos

Juicro de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
AA7l20O2 y acumulado. Partido Revolucionario
lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco
votos

Notas. El contenrdo del artículo 41, fracción lll, de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
interpretado en esta jurisprudencia. corresponde al

artículo 41, fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria

)?-
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Justicia Electoral Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. Suplemento 6, Año 2003,
página 51

AGRAVIO SEGUNDO

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente det agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

diecinueve de julio de 2024. dictada en expediente pES/0z4t2oz4

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la

autoridad responsable lo siguiente

A) Propaganda Gubernamental.

71. La parte quejosa, señala que con las publicaciones
denunciadas se vulnera lo establecido en el artículo 41,
párrafo segundo, Base lll, Apartado C, párrafo segundo de la
Constitución Federal, que señala:

"Durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales federales y locales y hasta la conclusión de la
respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión
en los medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental. tanto de los poderes federales, como de las
entidades federativas, así como de los Municipios, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier
otro ente público. Las únicas excepctones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorales.
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia,"

74. La misma Sala Superior, ha señalado las reglasls que se
deben atender para tener por existente la Propaganda
Gubernamental, las cuales son:

. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental ni
cualquier información pública o gubernamental pueden tener
carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencias electorales de la ciuldadanía.

. Por lo que hace a su intencionalidad (o finalidad), la
propaganda gubernamental debe tener carácter institucional y
no estar personalizada.
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. Cün relación a su temporalidad, la propaganda

gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales, los tres días previos a la jornada y el día de la
elección misma.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADO§ * Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1,4. 14. 16, 17,41 fraccién Vl, 9S

párrafo cuarto; 1ü5 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitucién

Polftica de los Estado,s Unidos Mexicanos, 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; aftículo 49 de

la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi corno el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolución

Dernocrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

veñidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA. por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPBESIÓN DE AGRAVIq§.

N AL ARTíÜU

unr í¡rr¿r ñE r r'1e trefAnnQ U¡¡I MEYtf,a^ilñ§ ntrol\r,\nrr ntr

LA INCONGRUENGIA EXTERNA INTERNA. Y VARIACIÓN DE LA

uTl§.

La resslución controverlida vulneró el artículo 17 de Constitución

fecleral, fo anterior quedará demostrado pues la responsible variÓ la /itls,

la prentensión y adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo

como consecuencia la violación a la garantia de acceso a la impartición

de justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar qLle en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios.
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De justicia pronta. que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

De justicia completa, aeLsistente en que la autorided que

conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y

cada uno de los aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario.

VO ara ntice al oobernad ola oblenc tón de un a reso lución en la cru e

mediante la ajOitqaEió¡ de la ley af caso concreto, se resuelva si le

asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela

iurisdiccional que [a solicitado,

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impaftición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha fLrncrón, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público

En el caso concreto la resolucién controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución vario la litis ya que la A QUO de

manera indebida introduce un hecho no denunciado en la queja

primigenia. ya que en su sentencia resuelve una conducta que es parte

de la causa de pedir, veamos este desproposito:

71. La parte quejosa, señala que con las publicaciones
denunciadas se vulnera lo establecido en el artículo 41,
párrafo segundo. Base lll, Apartado C, párrafo segundo de la
Constitución Federal, que señala:
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"Durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales federales y locales y hasta la conclusión de la
respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión
en los medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las
entidades federativas, así como de los Municipios, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier
otro ente público Las únicas excepciones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorales,
ias relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civll en casos de emergencia."

Es decir, por iniciativa propra de la autoridad responsable analiza una

situación que no es parte de la litis, pasando por alto que esta

representación partidista en su queja primigenia estableció su causa de

pedir. veamos a continuación:

DENUNCIA POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS
VIOLATORIAS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL,
consrstente en COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA. a
través del PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, en contra de
la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña. en su calidad
de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez
en el Estado de Quintana Roo, quien puede ser notificada en
los domicilios conocidos por esa Autoridad Electoral
administrativa para la aplicación de las sanciones que af

efecto correspondan en la sede del Ayuntamiento de Benito
Juárez, así como en contra de demás personas físicas y
morales las cuales se señalan a continuación:

. DRV NOTICIAS
r EL HERALDO DE MÉXICO
. QUINTANA ROO URBANO
. CANCÚN URBANO
. EL MIRADOR DE QUINTANA ROO
. PERIÓDICO QUEQU¡
. QUINTANA ROO HOY
. RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO
. TV AZTECA QUINTANA ROO

Se desconoce los domicilios de dichas personas

2F,
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Para efectos de lo disouesto la Base Vl del artículo 41 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiganos. se
presumirá que se está en presencia de cobertura informativa
indebida cuando, tratándose de prooramación y de 

"e_§oELcios
informativos o noticiosos. sea evidente que. Dor su carácter
reiterado v sistemático, se trata de una actividad publicitaria

a influir en I n

ciudadanos y no de un ejercicio periodístico.

Para constancia de la COBERTURA INFORMATIVA
INDEBIDA la el articulo 87 de la Ley Estatal de Medios
de lmpugnación en Materia Electoral, la define como que

se presumirá que se está en presencia de COBERTUBA
INFORMATIVA INDEBIDA cuando, tratándose de
progranración y de espacios informativos o noticiosos, sea
evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se

trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de los ciudadanos y no de un

ejercicio periodístico, lo anterior se cumple a cabalidad en

la COBERTURA INFO TIVA INDEBIDA que se

denuncia y consta en el cuadro inmediato anterior que se
plasmó...

Los medios denunciados que realizan el PAUTADO que se

denuncia se ha convefiido en presentadores y difusores del

mensaje politrco de dicha aspirante a la precandidatura a la
reelección a la presidencia muntcipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, violentando el acuerdo número INE/CG45412023,

aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 1B de agosto de 2023, por el Consejo General
del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los
..LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE
MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER
REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A
LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y
DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPEÑE Y

CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POL|TICOS Y DE LAS
CANDIDATURAS INDEPEND¡ENTES DEL PROCESO
ELECTORAL FEDERAL 2A23-2024, EN CUMPLIMIENTO
A LO D]SPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3

zl
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DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

P ROC E Dt M I ENTOS E LECTORALES" ( I N E/cG454 t20231

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto
el siguiente tema relevante:

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSM¡TIR
PUBLIGIDAD O PROPAGANDA COMO ¡NFORMACIÓN
PERIODíSTICA Y NOTICIOSA

Lo que evidencia una confusión de la A QUO, ya que la COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA denunciada está sustentada en la Base Vl

del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos es quizás en ese sentido que no haya podido distinguir

entre elfundamento constitucional de la cobertura informativa indebida

y el fundamento muy distinto de la restricción constitucional, expuesto

lo anterior se confirma una introducción de un hecho denunciado por

este partido, sino que de manera incorrecta y en consecuencia varió la

litis, incurriendo en una violación a la CONGRUENCIA EXTERNA, que

como principio rector de toda sentencia, consiste en la plena

coincidencia que debe existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso,

con la litis planteada por las partes, en la demanda respectiva y en el

acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos

ajenos a la controversia; por lo tanto, la resolución combatida causa

agravio al partido que represento y al interes público, toda vez que las

consideraciones vertidas por la responsable, a todas luces son

violatorias de las garantias de tegalidad contempladas en los articulos

1, 14, 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. por falta de congruencia externa al variar la litis la A

QUO. Por lo anterior, se acredita que la hoy responsable, varió Ia litis

planteada, al rebasar la pretensión qLre en lo individual se planteó en la

queja primigenia, existiendo, por tanto, incongruencia externa e interna

en la resolución combatida, que la hace ilegal y luridicamente

insostenrble.
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Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia emitida por esa Sala

Superior, identificada con la clave 2812009 cuyo rubro y texto son al

tenor siguiente:

CONGRUENC]A EXTERNA E INTERNA. SE DEBE
CUMPLIR EN TODA SENTENCIA.- El artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé que toda decisión de los órganos encargados de
impartir justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y
en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas
exigencias suponen, entre otros requisitos, la
congruencia que debe caracterizar toda resolución, así
como la exposición concreta y precisa de la
fundamentación y motivación correspondiente La
congruencia externa, como principio rector de toda
sentencia, consiste en Ia plena coincidencia que debe
existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis
planteada por las partes, en la demanda respectiva y en
el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o
introducir aspectos ajenos a la controversia. La
congruencia interna exige que en la sentencia no se
contengan consideraciones contrarias entre sí o con los
puntos resolutivos. Por tanto, si el órgano jurisdiccional,
al resolver un luicio o recurso electoral. introduce
elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá,
o deja de resolver sobre lo planteado o decide algo
distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la
sentencia, que la torna contraria a Derecho.

Cuarta Época

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-264212008 y
acumulado.-Actores. Jesús Ortega Martínez y Alfonso
Ramírez Cuellar-Órgano Partidista Responsable:
Comisión Nacional de Garantías del Partido de la
Revolución Democrática.-12 de noviembre de 2008.-
Unanrnridad de votos.-Ponente. Flavio Galván
Rivera.-Secretarios. Alejandro David Avante Juárez,
Sergio Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Jurcio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
17l2009.-Actor. Partido de la Revolución
Democrática.-Autoridad responsable. Tribunal Estatal
Electoral y de Transparencia lnformativa del Estado de
Sonora.-17 de abril de 2009.-Unanimidad de votos.-
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Ponente: Flavio Galván Rivera.-Secretario: Julio César
Cruz Ricárdez

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, SUP-JDC-466/2009.*Actor:
Filemón Navarro Aguilar -Órgano Partidista
Responsable: Comisión Nacional de Garantías del
Partido de la Revolución Democrática.-13 de mayo de
2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Flavio
Galván Rrvera.-Secretario. Jorge Julián Rosales
Blanca.

Ahora bien sr la citada garantía constitucional, acceso a la justicia, está

encaminada a asegLrrar que las autoridades encargadas de aplicarla lo

hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que

las autorrdades que se encuentran obligadas a la observancia de la

totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que

realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su

ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un

conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho.

independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sÓlo

materialmente ju risdicciona les

Asi. la finalidad sustancial de la función .¡urisdiccional del Estado, debe

ser conforme a los principios de justicia pronta, completa, imparcial y

gratuita. De la lectura de la sentencia controvertida se reitera que se

vulneró el arliculo 17 de la Constitución Federal ya que en la misma se

realizó una variación de la controversia de forma indebida pues lo

resuelto en la sentencia no concuerda con la litis planteada, en

consecuencia, no se administró justicia de forma completa.

AGRAVIO TERCERO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

cliecinueve de luho de 2024, dictada en expediente PE§/02412024

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA
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ROO emitió el citado acuerdo. en cuyo caso concreto, expresó la

autoridad responsable lo siguiente:

-Promoción personalizada-
91 Para acreditar este tipo de infracción se necesita que se

lleve a cabo una promoción explicita de una persona servidora
pública. Esto se produce cuando la propaganda tienda a

promocionarlo destacando su imagen, cualidades o calidades
personales, logros políticos y económicos. partido de
militancia, creencias religiosas, antecedentes familiares o
socrales, etcétera. asociando los logros de gobierno con la
persona más que con la institución y el nombre y las imágenes
se utilicen en apología del servidor público con el fin de
posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía con fines
politico electorales. o bien, para favorecer o afectar a las
distintas fuerzas y actores políticos.

94. En ese orden de ideas, para analizar si se está en
presencia de este tipo de infracción se debe realizar el test de
la Jurisprudencia 1212015 aprobada por la Sala Superior, de
rubro "PROPAGANDA PER§ONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, ELEMENTOS PARA
IDENTIFICARLA", a fin de identificar si la propaganda

denunciada transgrede el artículo 134 Constitucional, por lo
que se deberán de atender los elementos siguientes.
. Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces.

imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al

servidor público.
. Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje

a través del medio de cornunícación social de que se trate.
para determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de
promoción personalizada susceptible de actualizar la
infraccion constitucional correspondiente, y

. Temporal Pues resulta relevante establecer si la promoción

se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó

a cabo fuera del mismo.

99 Elemento objetivo: Del análisis integral del contenido no

se advierten expresiones o frases que en su contexto denoten

un ejercicio de promoción personaltzada de Ia denunciada. Sin

embargo. en el link en referencia se hace mención a un tema
preponderante en el municipio de Benito Juárez, que es el

turismo. porque como parte de sus labores de presidenta

Municipal es promover el turismo para una derrama
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económica a nivel mundial. En tal hecho, solo configura
actividades en pleno goce de su encargo.
100 No obstante a lo anterior, de las expresiones vertidas, no
se alude a logros personales de la servidora pública
denunciada, ni se resaltan cualidades de su persona.
'101 Es por ello que, del contenido de la publicación
denunciada, no se aprecia que se haya llevado a cabo una
promoción personalizada o posicionamiento adelantado ante
Ia ciudadanía con fines electorales, si no la participación del
libre ejercicio político electoral y derecho de asociación, en la
vida democrática en un proceso interno del partido multicitado.
Por esa razón no se actualiza dicho elemento
102 Elemento temporal; Cabe mencionar que la publicación
se realizó en 7 de enero de dos mil veinticuatro. en donde si
bien y había dado inicio el proceso electoral, ella aun se
encontraba en su calidad de Presidenta Municipal de
Ayuntamiento de Benito Juárez. En este sentido no se
actualrza este elemento.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viota en mi perjuicio, et

prrncipio de legalidad consagrado en 1, 4, 14 16. 17,41 fracción Vl; gg

párrafo cuarto, 105 fracción ll y 116, fracción lv de la constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4g de

la constitución Política del Estado Libre y soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolucion combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su veñiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

32
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LNERACIÓN AL 17 DE LA CONST

POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANos_ DE RIVADO DE

LA FALTA DE TIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero. 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y gg de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe {levarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su

sentencia adoleció de falta de exhaustividad, Io que trajo como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la impartición de

justicia consagrada a favor de los gobernados

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

o De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

o De justicia comp leta. consistE4t_e_en _q!e la aqtoridad qqe

conoce del asurlto emrta pronunciamiento respecto de todos y

c.ada uno de los aspectos debatidos quyo estudio sea necesario-

ygarantice alqgbernado la obtención de una resolucióten la que,

mediante la aolicación de la lev caso concreto, se resuelva si [e

asiste o no la razón sobre los derechos que le qaranticen la tutela

iurisdiccional que ha solicitado.
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. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

r De justicia gratuita, que estriba en qLre los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

causa agravio a mi representada y al interés público la falta de
exhaustividad det PLENo DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA Roo. en razón de que dejo de atender AL pRlNclplo DE

ExHAUsrlvlDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, en el apartado que dice -promoción personalizada-, en
los párralos del g1 al 102, asi como tambien analizo en el párrafo
102 la inexístencia de los ELEMENT} oBJETlvo y TEMp}RAL, de
la sentencia combatida, la A euo concruyo que no se actualiza el

elemento de objetivo necesarios para tener por actualizada la
propaganda gubernamental denunciada, veamos como llego a esa
indebida conclusion sin analizar todos los veintiocho links que tiene
alojagas las publicaciones qL¡e por su carácter reiterado y sistemático,

pues son los medios denunciados tiene una actividad publicitaria en

favor de la otrora presidenta municipal denunciada, que tiene como

finalidad influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no

de un ejercicio periodístico, esto se deduce a partir de los encabezados

como delcontenido de las publicaciones, que vale la pena decir ninguna

contiene una critica al gobierno que encabezala denunciada, veamos
algunos titulos de las notas periodisticas

ANA PATY FESTEJA EXrcO TUR|STICO DE Q ROO

ANA PATY AMPLIARÁ CENTRA ANMAL

ANA PATY APRIJEBA AÑO DE LA FAMILIA

ANA PATY INAAGURA ANDADOR

ANA PATYFESIEJA ÉXITO TUR\STICO DE Q ROO
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ANA PATY FESTEJA ÉxTo Tunisnco DE Q Roo
ANA PATY AMPLIARA CEIVIRO ANIMAL

ANA PATY IRANSFORMACIÓN VIAL

ANA PATY DA vTuícutas AL DIF

ANA PATY on v=uicutos AL DIF

PROMOCIONAL ENIREY/STA A ANA PATY

ENTREY/STA TV ABIERTA ANA PATY

ENTREY/STA TV ABIERTA ANA PATY

ANA PATY APRUEBA nÑo oT LA FAMILIA

ANA PATY INAUGURA ANDADOR

ANA PATY ANIVERSAR/O DE QUINTANA ROO.

En el caso concreto la resolución controvertida impide er acceso a

justicia completa, pues la resoh-¡ción se ocupa del fondo del asunto, sin

embargo de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

apartado PROMOCION PERSONALIZADA, la autoridad responsabte

CONCLUYE que AJO SE ACTUALIZA EL ELEMENTO OBJET\VA, en

la conducta denunciada. PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS

SERVIDoRES PUBLlcos, ya su razonamiento lo enfoca aduciendo al

respecto. no se aprecia g¿le se haya llevado a cabo una prontocién

personalizada o posiciona¡niento adelantado ante la ciudadanía con

fines electorales, si no la parlicipación det libre ejercicio potítico electoral

y derecha cle asaciación. en la vida dentocrática en un proceso interno

del partido multicitado. Por esa razón /ro se actualiza cticho elemento.

tal y como se lo asienta en el cuerpo de su sentencia:

101. Es por ello eue, del contenido de la
publicación denunciada, no se aprecia que se

haya llevado a cabo una promoción

personalizada o posicionamiento adelantado

ante la ciudadanía con fines electorales, si no

la participación del libre ejercicio político

electoral y derecho de asociación, en la vida

democrática en un proceso interno del partido
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multicitado. Por esa razón no se actualiza

dicho elemento.

Tal conclusion es derrotable con los siquien arqumentos:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

procedimiento especial sancionador, en donde el párrafo G2 de la

sentencia combatida la autoridad responsable tiene por acreditatados

los hechos denunciados en la queja primigenia, como son el presente

caso, la calidad de la denunciada, presidenta municipal de Benito

Juárez. Quintana Roo, y la existencia de:

l. Hechos acreditados.

67. Del contenido de las constancias que obran en expediente, se

tienen por acreditados los siguientes hechos relevantes para la

resolución del presente asunto

. Que es un hecho público y notoriog que la ciudadana Ana Paty
Peralta, fue postulada a la candidatura por la coalición "sigamos
Haciendo Historia por Quintana Roo" conformado por los
partidos polÍticos lvlorena, Verde Ecologista de lVléxico y del
Trabajo a la Presidencia del H. Ayuntamiento de Benito Juárez,
Quintana Roo

. Publicaciones en los medios de comunicación. Derivado del
acta circunstanciada de inspección ocular de fechas veintidós de
enero y quince de abril, del año en curso, misma que obra en
autos del expediente, se pudo constatar la existencia del
contenido de 28 Irnks denunciados. De los cuales se realiza la
poner el cuadro de los links segmentados,

De los hechos acreditados, se desprende que se arribó a esa

conclusión derivado de las dos ACTAS CIRCUNSTANCIADAS, la

primera de fecha veintidós de enero de 2024, instrumentada por el

personal de la Dirección Juridica respecto a la existencia y contenido

de las direcciones electrónicas denunciadas. en donde consta la

existencia de que SEIS medios digitales y/o páginas de internet,

PUBLICARON SEIS ENCUESTA, dentro de la cobertura informativa
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indebida. que se denuncio y que se identifican como direcciones

electrónica, marcadas con los números: 3, 4. 5, 11,12 y 13; la segunda

de fecha quince de abril de esta anualídad, en donde se concluye que

son veintiocho línks que tienen alojadas las publicaciones denunciadas,

sin embargo, la cobertura informativa indebida no solo son encuestas

sino toda una series de notas periodistrcas que enaltecen a la otrora

presidenta denunciada De igual modo la autoridad investigadora

recabo pruebas que confirman la existencia de las notas periodísticas

denunciadas toda vez que están certificados los veintiocho links que

tienen alojadas las publicaciones denunciadas, y que se ofrecieron en

mi escrito primigenio, tambien se acredito que las publicaciones

denunciada favorecen directamente a la C ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA, Presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo,

porque posiciona de manera dolosa en ventaja a la funcionaria

denuncrada de cara al proceso electoral ordinario concurrente 2023-

2024. dado que la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA se dio en

el PERIODO DE PRECAMPAÑA, pues la cobertura informativa

indebida comprede del 6 al 12 de enero del 2024, ya que además se

promociona con recursos públicos, al existir estas publicaciones en las

redes sociales del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo

estos actCIs violatorios de los artículos 134 párrafo septimo y octavo, 41,

Base lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

y en consecuencia por la violación a los principios de equidad e

imparcialidad de los recursos públicos. sumado a que esta cobertura

informativa indebida es contraria al acuerdc¡ número INE/CG45412023.

nnrnharJo en sesion extraorrJinaria del Consero General celebrada ei 18

ri* *gosto de 2023 por el Cnnsejo General del lnstitr-rto Nacional

[ilectaral el relatrvo a ir:s LINEAMIENTO§ GENERALES QUE, SIN

AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE

MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR

DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS,

RESPECTO DE LA ¡NFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS

ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS

PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS CANDIDATURAS
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INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GEHERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES."

Expuesto lo anterior, es evidente que las publicaciones denunciadas

usa expreslones y comentarios que inciden en la contienda electoral,

ya que como se ha expuesto en la queja primigenia, la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, con fecha seis de diciembre de

2023 se registro en el proceso interno de morena para participar en la

elección de la candidatura a la presidencia municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, y esto derivado que en el día srete de noviembre de 2023

el partido morena publico la CONVOCATORTA AL PROCESO DE

SELECCIÓH DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDíAS,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, del mismo modo respecto al caso

concreto la A QUO subestimo que la denunciada servidora. fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como Ia candidata

a la presidencia de municipal de Benito juárez, Quintana Roo por la

coalicién sigamos haciendo historia en quintana roo conformada por

los partidos políticos morena, del trabajo y verde ecologista de méxico,

siendo el caso que el día diez de abril de esta anualidad fue aprobada

la candidatura de la seruidora dununciada a la reelecció al cargo, y

desde el quince de abril esta en campaña electoral para reelegirse en

el cargo, los anteriores hechos son públicos y notorios, luego entonces

con esta apreciacion, pasemos al analisis de la autoridad responsable

que sostiene que el elemento objetivo no se actuahza, que basada en

la Jurisprudencia 1212015. lo define como:

i:i f}|'1f;r{!',,¡; {"},ru" iflt)r:}¡}r: ri _,1¡:;\}ilti$ r!rt;

,,.iilNi':1i," 't¡"i:,.. ¡l ..1;. '¡';l..ir,.r.r iii:l ily,:(tili: i'li,

l.:1''il';iifir{'jr.:;l.rl1 l:i..,¡l:t,ri iÍr" ,:J1ii: f)d, tf;iif:i. íi..if;i

-)ó



39

i_j*1i..:riiliÍ:ilr !i 1j1¡ ltl;¡t]rlt;.1 L: ii.lr:iiy;l r1lVqfíit i.Jt)

{a¡;)i{'-llli:¡'l}íl i}ll':§fiiii.lilrilj:i {j{tf§i;tji}liJiA*irr}

r;i.¡err";i¡tirlrl,.: riqr iltüt{"!i.ilii{i}l i;* irllfn{ni*rl

: 9¡..*ifx¡r.¡lr,'.li *.{.,rlt}"n{l1.,lr,l;'.1.,{,

Asi las cosasr en primer termino se debe de tener en cuenta que la

reforma constituc¡onal de 2407, sento las bases para impugnar en la

materia electoral la propaganda difundida por los servidores públicos,

cuando estos dejan de cumplir conlo síguiente no puede incluir

nombres, imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma

impliquen la prornoción personalizada de cualquier seruidor

público. El poder reformador de la Constitución paru adicionar el

articulo 134 constitucional con dichas disposiciones, conviene tener

presente la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen al

decreto de reforma constitucional respectivo, así como los dictámenes

de las Cámaras de Origen y Revisora.

EXPOSICION DE MOTIVOS

"En suma. esta Iniciativa postula tres propósitos

En politrca y campañas electorales rnenos dinero, más sociedad:

En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigrr las instituciones
electorales capacrdad responsabilidad e inrparcralrdad y

En quienes ocupan cargos de gobierno total imparcialidad en las conttendas
electorales Quienes aspiren a un cargo de elecclón popular, hoy o mañana,
tienen legitimo derecho, con la (lnica cond¡ción, establecida como norma en
nuestra Constilucron. de no usar el cargo que ostenten en beneficio de la
promoción de sus ambiciones."

DICTAMEN DE LA CÁMARA DE ORIGEN
.,OCTAVO

Articr-rlo 134

En Ia lnrcrativa balo dictanren se propone la adición de tres párrafos al artículo
134 de la Constitr"rción con el propósito de establecer nuevas y más duras
previsrones a fin de que los servrdores públicos de todos los órdenes de
gobierno se conduzcan con absoluta rmparcralidad en el manejo y aplicación
de los recursos púhlicos qr-re eslán bajo su responsabilidad. Se dispone
además que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser
inst¡tucional. sin pronrover la rnragen personal de los servidores pÚblicos."

DICTAMEN DE LA CAMARA REVISORA

''Artículo 134

Los tres párrafos que la Minula bajo drctamen propone añadir en este articulo
constitucional son. a lurcio de estas Comisiones Unidas, de la mayor
importancia para el nrlevo modelo de competencia electoral que se pretende
instaurar en México

Por una parle, se establece la obilgaciórr de todo servidor público de aplicar
con imparcialidad los recursos que están balo su responsabilidad, srn influrr en
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la equidad de la competencia entre los partidos politicqs. La nornra permitirá
establecer en la ley más y mejores control*§ para lal propósito, asi como las
sancioñÉs aplicables a quienes la viclen.

Por otra parte. el segundo párr;lfo tiene como propósrto poner fin a la indebida
práclica de que servidores públrcos utilicen la propaganda oficial, cuelquiera
que se [sic] el me<lio para su difusión. prsada con recursos públicos o utilizando
los tiempos de que el Estado dispone en radi«r y televisión. pára la promocrón
personál Para ellc se establÉce que esü propaganda no podrá incli¡ir nornbres,
imágenes voces o simbolos que im¡:liquen promoción personalizada de
üuaiquier servidor público.

En el tercer párrafo se e$tablece la base para la determrnación de fas sanciones
a quienes infrinjan {as nornras anles señaladas

Estas üomisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propósitos de la
Gol*gisladora. por lo que respaldan las adiciones al articulo 134 en comento.
La imparcialidad de todos los servidores pdrbhcos respecto de los parlidos
polilicos y dB sus cámpañas electorales debe tener el sólido fundamento de
nuestra Conslitución a fin de que el Congreso de la Unión determtne en las
leyes las sanciones a qLre eslarán sujetos fos infraclores de estas norma§ "

En segundo lugar. la §ala §uperior del Tribunal Electoral del Poder

JueJicial de la Federaeión. a dado una línea jurisprudencial respecto de

la PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVIDORES PUBLICOS, ya

que en la sentencia del expediente §UP-REP-35/2015:

"Corno resultado de la trascendente reforma, hoy en

{os últimos tres párrafos del articulo 134 de la Constitución

PolÍtica de los Estados Unidos lr¡lexicanos, se tutelan

aspeütos como los siguientes.

* La propaganda difundida pür los poderes públicos,

órganos autónomos, dependenüias y entidades de la

administración pública y cualquier ente de los tres órdenes

cJe gobierno, debe ser institucional;

* Debe tener fines informativo§, educativos o de orientación

§0ciál;

" La propaganda difundida por los servidores públicos no

puÉde incluir nombres, imágenes, voces o símbolos,

que en cualquier forma impliquen la promoción

personalizada de cualquier serv¡dor público;

* A fin de garantizar el cL¡mplimiento plenCI de la aludida

norma constitucional, se previú que las leyes en sus
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respectrvos ámbitos de aplícación, deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a ese fin, esto es.

se asumíó una competencia coincidente para esta clase de

infracciones, y

* Las infracciones a lo previsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

legislación, según el ámbito de aplicación.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un pnmer proposito, establecer una infracción

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales; pero a su

ve¿, establecer una prohibición concreta para la

promoción personalizada de los servidores públicos,

cualquiera que sea el medio para su difusión.

En la citada reforma, se previo que todo servidor público

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en

la equidad en la competencia entre los partidos

políticos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicación que utilicen, los poderes

públicos, los érganos autónomos, las dependencias y

entidades de la administración púbtica y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobrerno. debería tener carácter

institucional y fines rnformativos, educativos o de orientación

social y, en ningún caso debería incluir nombres, imágenes.

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidor público.

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del artículo 134 establece una norma

constitucional que prescribe una orientación general para

que todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municipios. así como del Distrito Federaly sus
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delegaciones, que tengan balo su responsabilidad recursos

de origen p(rblico, los apliquen con imparcialidad,

safvaguardando en todo momento la equidad en la

contienda electoral Esta obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados,

tiene una finalidad sustancial, atinente a que no haya una

influencia indebida por parte de los servidores públicos

en la competencia que exista entre los partidos

políticos.

En ese contexto, la disposición constitucional que se

analiza contiene una norma prohibrtiva impuesta a los

titulares de los poderes públicos. de órganos

constitucionales autónomos, así como de dependencias y

entidades del aparato administrativo público en sus tres

ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, con el

objeto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácter institucional, tenga fines

informativos, educativos o de orientación social. Además

de eu€, en ningún caso, esos mensajes deberán

contener nombre, imágenes, voces o símbolos que

impliquen la promoción personalizada de cualquier

servidor público.

Con relación a la prohibición contenida en el párrafo octavo

del artículo 134 de la ConstituciÓn Política Federal, cuya

infracción se materializa cuando un servidor pÚblico realiza

propaganda personalizada cualquiera que sea el medio

de comunicación soctal para su difusiÓn, se estima

necesario realizar las precisiones stguientes.

a. De conformtdad con el propio dispositivo constitucional,

se srgue que la promoción personalizada es aquella que

contiene el nombre. la imagen, la voz o sÍmbolo del servidor

público, cuya drfusión por si misma implica, promover su
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persona aun cuando la misma se contenga en la

propaganda institucional: y

b. Al establecer el texto constitucional "bajo cualquier

modalidad de comunicación social", se sigue que la

prohibición de referencia. en sí misma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunicación social por el que se

difunda visual o auditivamente la propaganda de carácter

institucional anuncios espectaculares, cine, internet,

mantas, pancartas, prensa, radio, televisión, trípticos,

volantes. entre otros, sin que esto implique que el medio de

difusión de la promoción sea un elemento

determinante para dilucidar el mayor o menor control que

pueda e1ercerse objetivamente para su sancionabilidad "

Bajo estas premisas el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación. ha establecido que la promoción personalizada se

actualiza cuando se tienda a promocionar, velada o explícitamente, al

servidor público (SUP-RAP43/2009, SUP-RAP-150/2009); y de igual

manera cuando la promoción personalizada se actualíza cuando la

propaganda tienda a promocionar al servidor público destacando su

imagen, cualidades o calidades personales. logros politicos y

económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes

familiares o sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con la

persona más que con la institución y el nombre y las imágenes se

utilicen en apología del servidor público con el fin de posicionarlo en el

conocimiento de la ciudadanía con fines político electorales (SUP-RAP-

43/2009)

Derivado de lo anterior como se expusieron las publtcaciones

denunciadas. tienen como beneficiaria directa a la otrora presidenta

municipal denunciada, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA

en un periodo en donde morena ya habia publicado la convocatoria para

su proceso interno, y tan es asi que el seis de diciembre de 2023 la

servidora se inscribio al proceso interno de rnorena, es decir existió una
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\rerdadera estrategia para logra a final de cuenta para obtener la

candidatura a la reeleción del cargo y esas mismas publicaciones

denunciada dañaron Ia equidad de la contienda, en perjuicio del interes

público y de la igualdad en la contienda, principio que la A QUO dejo

de tutelar en perjuicio del principio de elecciones libres, autenticas, y

periodicas, al dejar de sancionar las conductas denuncíadas que

tuvieron un impacto en el proceso electoral local ordinario 2024 que en

ese momento de tas publicaciones denunciadas de la GOBERTURA

INFOHMATIVA INDEBIDA comprende del QQ ?l '12 de enero del 20?4,

elm proceso electoral lcoal ordinaria 2024 se encontraba en ef periodo

de PRTCAMPAÑAS, en donde la denurnciada participo en el proceso

interno de morena dandole una ventaja en la compra de tiempo de

internet en la plataforma FACEBOOK, como se ha expuesto las

publicaciones denunciadas, tal y corno consta en la queja primigenia

que dieron origen alpresente JUICIO ELECTORAL, la A QUO, sostiene

indebidamente en que el elemento OBJETIVO en la promociÚn

personalizada de los servidores púbticos, no se actualiza, y lo asienta

en su sentencia en el párrafo t0'!. Es porello que, del contenido de

la publicación denunciada, no se aprecia que §e haya llevado a

cabo una promocién personalizada o posícionamiento adelantado

ante la ciudadania con fines electorales, si no la participación del

libre ejercicio politico electoraly derecho de asociacién, en la vida

democrática en un proceso interno del partido multicitado. Por esa

razón no se actualiza dicho elemento. Es decir, según la autorldad

responsable la conducta denunciada consistente en Ia PROMOCION

PER§ONALIZADA DE LOS SERVIDQRES PUBLICOS, concluyo que

elemento OBJETIVO NO SE ACTUALIZA. esta afirmaciÓn es derrotada

bajo el siguiente analisis que se presenta publicación por publicaciÓn,

pasemos pues al estudio del mismo:

Elernento objetivo o material. {mtp*:n* *{

".ál-:illi-'¡i:',. ii¡'ri ,":",!l-r'.*:l{${1 llrl-l lttq*tlSi*¡." '} r';','l\'sl§

r'j$r't) ;11'"f!1"' {.1,..'{l{-if'j\tir\ii ri.",':: ''u:'i'--}i lil": i"lt"ttl L¡*

{¡rr}r" r'ij}{'i4 ¡-r{.t'Jtl'1}¡rtr;.' "-: ii.-., ,;;itll+.:ffl *{*11}r.rg

- ' ;,. it.¡ 1{ti,, 111;r¡1.':'-, ,;i,.ii1}:iltr''t" 'i - 'ir ' , l,r s$fl1
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Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas, el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda política electoral a partir de las ACTA§

CIRCUNSTANCIADAS de fecha veintidós de enero y la segunda de

fecha quince de abril de 2A24, que son documentales pübticas que

hacen prueba plena, por lo tanto, y que en estas se acreditan los

elementos cle la jurisprudencia 1212015 del Tribunal Electoral del Poder

Judícial de la Federación, asÍ como en los escritos de contestación de

de la denuncrada y de algunos de los representantes legales de los

medios denunciados. y que adminrculadas con los Hechos Púbticos

Notorios. que se expusieron en las quejas primigenias como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023

publico CONVOCATORIA AL PROGESO DE SELECGIÓN DE

MORENA PARA CAND¡DATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMTENTOS, ALCALDíAS,

PRESIDENCIAS DE COMUN]DAD Y JUNTAS MUN¡CIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN !-OS PROCESOT LOCALE§

CONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno en el

estado de quintana roo

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se reg¡stro en el

proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2023.

Que con fecha cinco de enero de 2024. el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizÓ la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstrtuto Nacional Electoral.

ú
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La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, es registrada
como candidata el día siete de marzo de 2024 ante el instituto
electoral de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo

historia en quintana roo. conformada por los partidos politicos

morena, del trabajo y verde ecologista de méxico.

La C ANA PATRIC¡A PERALTA DE LA PEñA, recibe constancia
expedida por el conse;o municipal de Benito Juárez del lnstituto
Electoral de Quintana Roo el día díez de abril de 2024 que la
acreclita como candidata a la presidencia municipal de Benito
Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia
en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo
y verde ecologrsta de mexico

La existencia de las conductas denunc¡adas: Publicaciones en los

medios de comunicación. Derivado del acta circunstanciada de

inspeccion ocular de fechas veintidós de enero y quince de abril,

del año en curso. misma que obra en autos del expediente, se

pudo constatar la exrstencia del contenido de ZB links

denunciados De los cuales se realiza la poner el cuadro de los

links segmentados

Queda debidamente acreditado el elenrento OBJETIVO, es por las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juridicos

qlte se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el elemento

OBJETIVO de la conducta denunciada, el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo primero del ar1ículo 412 de la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo, que dice "Son objeto cle ¡srueba /os hechos controvertidos. No lo
será el derecho, /os hecho s notorios o imposibles, ni aquéllos que

hayan sido reconocidos. El Consejo General podrán invocar los

hechos nolorlos aunque no hayan sida alegados por el denunciaclo o

por el quejoso. En toda caso, una vez qLte se haya apersonado el

denunciado al procedimiento de investiglación. en e/ desahogo c/e /as

pruebas se respefará el principio contradictorio de la prueba. siempre
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que ellc) no s¡gtl¡f¡qLte la pos¡hilidad de demorar el proceso, o eldesgo

de que se oculte o destruya el material probatorio ''

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicron que: desde el

punto de vista 1urídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un

circuler social en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURiDICO

Conforme al artículo BB del Código Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran ciedos e

indiscutibles. ya sea que pertenezcan a la historia, a la

ciencia. a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo;

y desde el punto de vista jurídtco, hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominlo público conocido

por todos o casi todos los mrembros de un círculo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de

manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocurrié o donde se tramita el procedimiento.
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Controversia constitucional ?412005 Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión g de marzo de

2006. Once votos Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretarios: Raúl Manuel Melía Garza y Laura Patricia

Ro¡as Zamudio

ElTribunal Pleno, eldieciséis de mayo en curso, aprobó,

con el número 7412AA6, la tesis jurisprudencial que

antecede México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1 74899

lnstancia. Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: P.lJ 7412Aü6

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tomo XXIÍ I, Junio de 2006, página 963

Tipo: Jurisprudencia.

En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige en la
materia electoral, la promoción personalizada de un servidor pubfico

constituye todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la

ciudadanía, en el que se describa o aluda a la trayectoria laboral.

académica o cualquier otra de indole personal que destaque los logros

particulares que haya obtenido el ciudadano que ejerce el cargo

público; se haga mención a sus presuntas cualidades: se refiere a

alguna aspiracién personal en el sector público o privado; se

señalen planes, proyectos o programas de gobierno que rebasen el

ámbito de sus atribuciones del cargo público que ejerce o el periodo en

el que debe ejercerlo, se aluda a algún proceso electoral, plataforma

política o proyecto de gobierno, se mencione algún proceso de

selección de candidatos de un partido politico.(SUP-REP-35/2015)
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107. Es decir. la carga de prueba corresponde al quejoso,
como lo ha sostenido la Sala Superior en la Jurisprudencia
1712010 de rubro "CARGA DE LA PRUEBA. EN EL
PROCEDII\If ENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE 22", qUC

allega el princlpio general del derecho consistente en que ,'el

que afirma está obligado a probar', recogido en el artículo 20,
de la Ley de Medros.

108. Por todo lo anterior, contrario a lo expresado por el pRD,
del análisis integral realizado al contenido de las pruebas
aportadas y recabadas por la autoridad instructora se advierte
que no se materializaron las conductas denunciadas; en
consecuencia este Tribunal determina que Ana paty peralta
no vulnero la normativa electoral, así como tampoco se
quebrantaron los principios de imparcialidad y equidad en la
contienda, dispuestos en los párrafos séptimo y octavo del
articulo 134 de la Constitución Federal.

PRECEPTOS LEGALES vtoLADos. - se viola en mi perjuicio. et

principio de legalidad consagrado en 1,4, 14, 16, 17,4j fracción VI; gg

párrafo cuarlo; 105 fraccíón lt y 116, fracción tV de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos: 3 de la Ley General del

sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, artículo 4g de
la constitución Politica del Estado Libre y soberano de euintana Roo,

así como el principio de exhaustÍvidad y congruencia.

coNCEPT0 DE AGRAVIO - causa agravio ar partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable al confirmar la violacrón al

derecho de acceso la JUSTIGIA en su vertiente coMpLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravros.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.
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VULNERACIÓN AL ARTiCUL 17 DE LA CONSTITI.'CIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UN¡ DOS MEXICANOS. DERIVADO DE

LA FALTA DE E HAUSTIVIDAD

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo, 41, base VI; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia. que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanós en qlle hayan incurrido las

a utoridades responsables

La resolución controvertida vulneró el a11ículo '17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su

sentencia adoleció de falta de exhaustividad, lo que trajo como

consecuencia la viofación a la garantia de acceso a la impartición de

justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los sigLrientes principios.

a De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoriclades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas. dentro de los térmrnos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes:

a De justicia completa. consiste¡te en que la autoridad que

amiento re ecto d

r--ada ttno de los aqncntoq dahat os euvo estrrrtio sea n traÉ§2 río

rr narantino alnnharnq dolao hto Án rlo t rna roqnlt tniÁn on le a ue

mediante la aoli cación de la lev al caso concreto, se resuelva si le

asiste o no la sobre los derechos oue le oa

rccron ue ha sol
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r De justicia imparcial. que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las paftes o arbitrariedad en su sentrdo; y,

o De justicia gratuita, que estriba en que los érganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función. no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad de| PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que deio de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA. en el apartado que dice: Uso indebido de recursos

públicos. de la sentencia combatida, la A QUO concluyo que no se

actualiza, tal y como arriba en su párrafo 104. Lo anterior, en virtud

de que no se demostró que la ciudadana denunciada hubiere

contratado algún medio de comunicación o pagado a la red social

de Facebook o con la casa encuestadora para que publicite la

encuesta y su contenido, ni que esfa se hubiera realizado con

recursos públicos. Lo errado del razonamiento es que la A QUO se

centra unicamente en que la denunciada no contrato a medio de

comunicación, ni pago según en Facebook

Es el caso que con fecha 14 de diciembre de2023, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana Roo, aprobó la RESOLUCIÓN DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA
ROO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR REGISTRADO
BAJO EL NUMERO IEQROO/POS/01512023. identificada con el

número IEQROO/CG/R-01612023, que en Io que interesa al caso
concreto dice, se destaca la CONFESIÓN EXPRESA de las servidoras
públicas denunciadas, respecto de un contrato de publicidad con la
empresa "Mercadotecnia Diqital de la Península S.A. de C.V"." su
obieto fue la contratación para la creación de diseño, elaboración
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v difr.¡sión de videos en internet para las páqinas de redes sociales
del ay!¡ntamiento:

Ana Patricia Peralta de Ia Peña

1.- Manifiesfa que las tnfracciones planteadas por el
quejaso son infundadas, dado que, de /os contenidos
inspeccionados por la autoridad en las cuentas de
Facebook e lnstagrant del ayuntamiento del Municipia
de Benito Juárez, se lrata de contenicjos en redes
socia/es q¿le son operados par la Dirección General de
Comunicación Social del Ayuntamiento. por lo que so/?

alenas a la denunciada.

2.- Manifiesta tlue sucecle lo misnto can /as
pttblicaciones difundidas en /as c¿renfas c/e /os medios
de cüntttnicación digital los cuales corresponden a
contentclos informativos denvacjos cle la lal¡c¡r
periodista, por lo q¿le son hechas atribuibles a terceros
que no gttardan relación con la denunciada.

3 - Manifiesfa giie, las veinticinco notas difundidas en
las redes socla/es del ayuntamiento tienen un carácter
instituctor¡al con fines informativos sobre el quehacer

del ayuntamiento. para dar a conocer a la ciudadania
/os frabaTos que realiza la aclntinistración munici¡sal.

4.- Manifiesta que. sr bien en dichas publicaoiones

aparece la imagen tle la denunciada. no tiene camo
proposito el de posicionarse en el ánimo de la
ciudadanía. si no dar arc¡'¡ta sobre /as acclones

desp/egadas por el ayuntamienta, con fines
informativos y de transparencia.

5.- Manifiesta que de /os contenidos de /as
publicaciones /?o se alutle a la trayectoria laboral,

acadérnica o de cualquier otra índole personal que

destaque lo /ogros cualidades, ni refiere alguna

aspiracictn perconal en el secfor ptiblico, ni planes

programas o proyectos de gobierno que rebasen el

ámbito de /as atribucianes c/e /a dertunciada corno

se¡yidora pública ni alude a alguna plataforma política.
proyecto de gobierno o proceso electoral, ni prcceso
de selección de candidatura de un parlido político.
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6 - Manífiesta oue si bien Dirección General de
Comunicacion Social del Ayuntamiento de Benito
Jqárez, plesentó un contrato de publicidad con la
empresa "Mercadatecnia Dioital de la Península
S..4. de C.V.." su oáÍefo la contratacíón para la
creacion de diseño, elaboración v difusión de
videos en interngt para las oáqinas de redes
socia/es del to Dor lo que ese
instrumento iurídico demuestra que existe
una relación contractual cuvo obietivo es la
cantratación de seryicios de comunicación mas no
de .realizacióq de pautas en internet *gara
pasicionar la imaoen de la -oresidenta municioal
denunciada con fines electorales

María lndira Carrillo Domani.

t Manifiesta g¿le, son inexistentes /as rnfracclones
atribuidas a Ana Patricia Peralta de la Peña,
ccrn.sislentes en prornación personalizada y ¿/so

indebido de recursos púltlicos

? Manifiesta que. en lo que respecfo a /as
pttblicaciones de los perfiles Aftillería Política, La
Chispa, lnfornta Novedades Quintana Roo, Cuadratin,
Naticaribe 24 horas Quintana Roct. Pirámide y La
Opinión, son aienas a la C. Ana Patricia Peralta de la
Peña y al Ayuntamiento de Eenito Juárez, asi que en
el supuesfo de que estén acreditada dichas
pultlicaciones, /as nrismas se encltentran amparadas
por el derecho de liberfad de exprcsión y prensa

3 - En relación con las publicaclones realizadas por
dlversos medios de camunicación, que de antemano
se seña/a que tn hubo contt'atación de los mismas, se
manifiesta que están ejeruendct su derecho de liberlad
de expresión y de prensa. más no esfán haciendo
promación personalizada de la C. Ana Patricia Peralta
de la Peña.

4. -La intención de las publicaciones denunciadas
es para dar a conocer los avanees y labores
correspondientes del Ayuntamiento del Municipio de
Benita Juárez y que, aunado a ello. /as personas
cuentan con el derecl¡o huntano de acceso a la
información. ntismo que se encuentra regulado en el
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arlícula 6 de la Consfifución Palítica de /os Estados

Unldr:s Mexlcanos §sfe dere*hrs camprende poder

solicitar, investigar, difundir, huscar y recibir cualquier
infarmacion, por lo tanta, al realizar las publicactbnes,

se le está dando a conocer a los cit¡dac/anos la que las

autoridarles hacen o las decislones en las que utilizan

/os ¡ec¿rrsos gue gastan.

fi. - Respecfo tle la publicidad relacianada con /as

publlcaclones realizadas en redes socia/es

Ayuntantiento del Municipio de Be¡titct Juárez, motivo

de /a denuncia, no se acreclita e/ ¿rso indebida de

rccu¡§os p{tttlicos. rlebido a q#e esfán enfocados en /a

clifusion tlr¡ actividarles que realiza el Ayuntarnienfo,

cümo la es información prapia del Municipio,

6, - Mani{iesta aue, se celebró utLcontrata de
prestacian de seryici,ps, enlre ei Municipio de
$eJtit:p Jqárez, Qqintana Roo v , la empresa
"Mercadotecnia Digital la Península S.A. de
C.V*. cuvo obieto es la administraciún en

nlatafarmas dioitales de redes socrales de

accisnes del H. AK¡¿ntamiento de Beryito Juárez: lA

creación v modificacian de diseñas. asÍ coma la
elHboracién de videos para redes sociales; y la
difwsión en sociales Facebaak, lnsÍá{rrám v
Twitter, recurso orevista en la Parlida Presupuesl§!
3611. Difusian pqr r4dia, televisipn v atrps,
corresoondienfes al, Froqr?ma Basadq . er.r

Resu/fados def eiercicia fiscal dos milveinúífrÉs.

Se arljunta en capia sintpfe la resolución. y se solicita se adiunte

a /a presente queja para que farnte parte del caudal prohatario,

esto en razon rle que exisfe ¿¡na COñIFESíó^, EXPRESA de las
servidoras respecfo de un contrato de prestación de
servícios entre el Município de Benito Juárez, Quinfana Roo
y la empresa "Mercadotecnia Dígital de la Península S.,4. de
C.V", cuyo objeto es la ad¡ninis&ación en plataformas digffa/es de

redes socia/es de accianes de/ H" Ayuntamiento de Benito Juárez,

la creación y madificacién cle diserios. asi como la elahoraciÓn de

vldeos para r*des sociales, y la difusiÓn en redes socia/es

Facebook, [nstagram y Twitter, rac{Jrso previsfo en la Pariida
Presupuesfa/ 3611 , Difusión psr raclia, televisiÓn y of¡els,
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üorr€sp$n dlen tes a I P rog ra rna I a sadn e n Re s u { t ados de/ E'e rc i c i a

flscal dos ntil veintitrés.

Es decir se acredita que la autoridad responsable no tutelo, fn referente

al uso indebido de recursos públicos es importante precisar que el

artículo 134 de la Constitución Federal en sus párrafos séptimo y

octavo consagra los principios fundamentales de imparcialidad y

equidad en la contienda electoral. pues refiere que los servídores

públi*os de la Federación, los Éstados y los Municipios, así corno de la

Ciudad de h¡iéxico y sus alcaldías, tienen en todo tiempo la obligaciÓn

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están hajo su

responsabilidad. sin influir en la equidad de la competencia entre los

parlidos politicos. siendo el caso que comü se solicitaron

requerinnientos a diferentes autoridades y al medio denunciado, lo

cierto es que consta el hecho en donde la servidora denunciada

mediante ccnfesién expresa, f,{pnifreqfa aue si óiqn la SlrecCÍq{l

General de üomanicación del Avuntamiento de Benifo

Juárez" oresenfó un contrato de oublicidad con Ia empresa

"lEgrcqd_qfecnia Di-qitat de fa Penínp¿rla-S.ll. de C. V., " §¿r o$lgto f{{e

ta con.trata,cion para la cfsaciún de diseño, elaboración v dif.ut";i,Ún

de- yideos eC in{e{.CIef pa,'a lás pjá.qlras de redeE qq§r"Alps de{

a!-ufitamiento pqr lo que ese instrq-§nto iuridico solo demury§-tra

confracúual

cpstratación de servicios-de qqntunicación ryas no de realhilÉiqo

de pautal-en ilternet Zafé ,posicionar l4 imaaen de la Presilenta

municipqrl slBttuntciada con fínes electsrales. Es decir la autoridad

responsable tenia conocimiento de la existencia de un contrato del

municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con Ia enrpre§a

Díaital de la PenínsuIa § A" de C.V.. lo que

evidencía una falta de exhaustividad de la responsable para solicitar la

rnforrnación completa a la autoridad investigadora, lo que tiene

consecuencia la vulneración al acceso a fa justicia en perjucio de la

equidad en la contienda.
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En ese mismo orden de ideas, Ia Constltución Politica del Estado Libre

y Soberano de Quintana Roo, en su artícr¡lo 166-bis. párrafo primero y

segundo establece que,

'Los seryidores públicos del Esfado y los Municipios.

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos pLihlicos que están lsajo su

responsabilidad. sin influir en la equidad de la

competencia entre los pañidos polilicos. "

"La propaganda, bajo cLtalqu¡er modalidad de

contttnicación social. que difundan como tales, /os

poderes ptiblicos, /os órganos autónomos, /¿s

dependencias y entidades cJe la acJmi¡tistración pública

y cualquier otro ente de /os tres órdenes de gobierno,

deberá tener carácter institucional y fines informativcts,

ed¿rcaflvos ct de orientac¡ón socia/ Ert ningún caso esfa

propaganda incluira nontbres. intágenes. voces o

simbolos que irnpliquen promacton personalizada de

cualquier seruidor público "

Asi la obligación de neutralidad como principio rector del servicio

público se fundamental. principalmente. en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos. materiales o

financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos. ya sea a favor o en contra

de determinado partrdo político. aspirante o candidato y también para

promover ambiciones personales de Índole politica

Es por lo anterior, que la misma Sala Superior delTribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federacrón establecio en su sentencia SUP-RAP-

41CI¡2012 que para tenerse por actualizada la vulneración a lo dispuesto

en el referido artículo 134 constitucional, es necesario que se acredite

plenamente el uso indebido de recursos públicos que se encuentran

f,?



§tr

bajo la responsabilidad del servidor publico denunciado, para incidir en

la contienda electr:ral o en la voluntad de la ciudadanía. a efecto de

favorecer a un deternrinado candidato o padido político. lo que actualiza

la esta conducta es Ia existencia de pruebas ofreeidas y solicitadas a la

autoridad investigadora y esta incumplio con se deber de realizar una

investlgacion en los terminos del añícula 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estads de Quintana Roo.

AGRAVIO QUINTO

FUENTÉ PE AGRAVIO. - La fuente eiel agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolucién de feeha

cJiecinueve de.iulio del año en cLrrso, por medio del cual el PLENQ DEL

TRftsUf,JAL ELECTORAL DE SUINTANA ROO emitié SENTENCIA en

eN expediente PES10241207"4, en cuyo caso concreto, expreso la

ai¡toridad responsable lo siguiente:

-Cobertura I nforrnativa lndebida,

109. Ahora bien, el quejoso también denuncia cobertura

informativa indebida por cuanto a la publicaciones realieadas

por los nredios de comunicacién denunciados que le aÜibuye

a Ana Paty Peralta. en este supuesto tampoco se acredita la

infracción de cobertura informativa indebida ya que como ha

quedado demostrado las putrilcaciones se dieron en el

ejercicio de su actividad periodística, en donde si bien se

hacen referencia a diversos eventos en los que asistiÓ o

participó la Presidenta lrlurnicipal denunciada en pleno

ejercicio de su encargo, esto se encuentra dentro del ejercicio

a fa libertad de expresión con la que cuentan los medios cie

comunicacién en el ejercicio de la actividad periodística de los

rtisnlos.

110. Al respecto, debe considerarse que el papel de los

medios de comunicación reviste una relevancia primordial, ya

que sus trabajos periodísticos nutretr a la opiniÓn pública

mediante la presentación de información sobre las actividades
que despliegan los gobiernos, representantes y gobernantes,

las preferencias electorales, etc", Io que los conviefte en un

instrumento esencial en Ia informacién para la opinién pÚblica"

por lo que fue válido que pr-rblicaran información que estimaran
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relevante de las actividades realizadas por Ana Paty en su
encargo como presidenta Munrcipal de Benito Juárez.

111. Sobre la coberlura informativa, debe ponderarse que los
agentes noticiosos gozan de plena discrecionalidad en la

elección de las piezas informativas que, a su juicio, resulten
relevantes para sL¡s lectores u oyentes, sin parámetros previos
que impongan o restrinjan contenidos específicos, más allá de
los límites qure el propio artículo 6" de la Constitución prevé al
efecto.

1 12. Lo anterior es así, toda vez que la labor periodística "goza
de un manto 1urídico protector al constituir el eje central de la
circulación de ideas e información pública". presunción que no
puede ser superada salvo que exista prueba en contrario
(situacién que no acontece en la especie), lo que obliga a la
autoridad electoral a optar por aquella interpretación de la
norma que sea más favsrable a la protección de la labor
periodística.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14 16. 17,4'1 fracción VI 99

párrafo cuarto: 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unrdos Mexicanos, 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en ftrlateria Elecloral; artículo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Qurntana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO

VULNERACIÓN AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

PqLíTlCA_pl 1q§ ESTA_DoS UNTDI)S MEXr_CAflQ§, rQR LA

FALTA DE EXHAUSTIVIDAD

Causa agravio a mi representada, partido de la revolución democrática,

la falta de exhaustividad de la sentencia en su veñiente de completa.

ya que vulneró el artículo 17 de Constrtt-rcion Federal, lo anterior

quedará demostrado pues la autoridad responsrble delo de atender que

en la queJa primigenia se denunció a los medios de comunicación

denunciados por COBERTURA INFORIüATIVA INDEBIDA cuyas

't9
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publicaicones en el per¡odo de PRECAMPAÑA dentro del proceso

electoral local 2024, que tiene como beneficiaria directa a la

denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidenta

municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, tal y como lo reconoce en el

cuerpo de su sentencia. en el apartado denominado 1. Hechos

acreditados, sin embargo esta situación no fue analizada en la

sentencia impugnada, ya que la A QUO. solo se concreta a exonerar

al medio denunciado, al decir.

109 Ahora bien, el quejoso también denuncia cobedura
informativa indebida por cuanto a la publicaciones realizadas
por los medios de comunicacrón denunciados que le atribuye
a Ana Paty Peralta, en este supuesto tampoco se acredita la

infracción de cobertura informativa indebida ya que como ha
quedado demostrado. las publtcacrones se dieron en el

ejercicio de su actividad periodística. en donde si bren se

hacen referencia a diversos eventos en los que asistió o

participó la Presidenta Municipal denunciada en pleno

ejercicio de su encargo, esto se encuentra dentro del ejercicio
a la libertad de expresión con la que cuentan los medios de
comunicación en el ejercicio de la actividad periodística de los

mismos

Derivado de lo razonado por la A QUO es que se concluye que no

analizo las publicaciones denunciadas, y por lo tanto, la resolución

adoÍeció de congruenoa interna y externa, lo que tra.¡o como

consecuencia la violación a Ia garantia de acceso a la impartición de

justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principíos:

De justicia pronta. que se traduce en la obligaciÓn

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes:

a
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a De justicia completa. gonsistente en que !a

autoridad que cono§_e- del asunto emitF

oronu nciamiento resoecto de todos y cada uno de los

aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario, v

ntice af

rcsqlgqión en la que, mediante la aplicación de Ia lev

al caso concreto. se resuelva si le asiste o no la razén

sqbrq _los derechos que le qaranticen la tutela

iurisdrccional que ha solicitado.

De justicia imparcial, que significa que el jLrzgador

emrta una resolución apegada a derecho, y sin

favontismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido, y.

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su imparticién, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público

Los medios denunciados DRV NOTICIAS, EL HERAI-DO DE

MÉx¡cc, QUINTANA ROO URBANo, cANcÚN URBANO, EL

MIRADOR DE QU¡NTANA ROO, PERIÓDICO QUEQUI, QUINTANA

ROO HOY, RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO. TV AZTECA

QUINTANA ROO; se ha convertido en presentadores y difusores del

mensaje político de dicha aspirante a la precandidatura a la reelección

a Ia presidencía municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, violentando el acuerdo núrner"r:

INE/CG45412023 aprobada en sesrnn r:vtraordinaria del §nnsein

fieneral celetrrada el 18 cie agosto rJe 20?3, por el Consejo General rJel

lnstrtutc Nacronal Electorai El rE:latrvn a los "LINEAMIENTOS

a
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GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y

LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS

NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE

LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS

PARTIDOS POL¡TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDT Mt ENTOS ELECTORA LES" ( I N E/CG454 12023l'

De dicho ACUERDO se desprende Ia negligencia en la forma de

resolver la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, ya que es este,

lNElCG45412023, el dicta los parametros a la prensa para que no se

incurra en un trato desigual entre los contientes en el proceso electoral,

tales Lirreanrientos se destaca para el present*: asunto el siguiente tema

relevante

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR

PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN
PERIODiSTICA Y NOTICIOSA

1. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones
y radiodifusrón, especificamente los artículos 6, Apaftado B,

numeral lV de la Constitución y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohibiciÓn

de transmitir publicidad o propaganda presentada como

información periodística o noticiosa Lo anterior a fin de

proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de las

audiencias

En conseeuencia. los programas que difundan noticias

deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de

noticias. Esta modalidad de transmisiÓn presentada como

informacion periodística es una práctica violatoria del

derecho a la información, por lo que al ser la radiodifusión

un servicio público de interés general debe existir un

compromiso por parte de los concesionarios para atender la

ol
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prohibición constitucional. Por ello, los concesionarios
deberán incluir en su transmisión elementos que permitan

diferenciar los espacios notioosos de los espacios
comerciales,

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios
noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el artículo 6,

Apartado B, numeral lV de la Constitución. Al respecto, es

necesario tener presente el artículo 41 Base VI de la

Constitución que señala que 'la ley establecerá el sistema
de nulidades de las elecciones federales o locales por
violaciones graves, dolosas y determinantes" entre otros,

cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa o

tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley."

I Conforme a lo establegdo en el artículo 78 bis numeral6 de

la Ley General del Sistema de [vledios de lmpugnacion en

fvlateria Electoral para efectos de lo dispuesto en la Base
Vl del artículo 41 de la Constitución, se presumirá que se

está en presencia de cobefiura informativa indebida

cuando. tratándose de programación y de espacios

informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria

dirigida a influrr en las preferencias electorales de la

ciudadanía y no de un ejercrcio periodístico.

lX. Reelección

54. Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que determine la autoridad electoral en la materia En todo

caso, se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenoado. en sentidr:

negativo ni positivo, a las personas que busquen la

reelección en un cargo. En consecuencia, se sugtere que

los medios de comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamrentos Generales de la misma forma que lo harían

con cualquier otra precandidatura o candrdatura.

Dlchos lineamientos no fueron tomados en cuenta por la A QUO para

analiz.ar la conducta denunciada consistente en la COBERTURA

INFORMATIVAINDEBIDA, tan es así que el citado acuerdo ni tan
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srqurera es mencionado en la senlencia impugnada ya que en un

primer termino distingue entre los contendiestes a aquellos que buscan

la reelección como en el caso concreto que se analiza, sin embargo se

limita a decir en el cuerpo de su sentencia que

111. Sobre la coberlura informativa debe ponderarse que los
agentes notrciosos gozan de plena discrecionalidad en la
elección de las piezas informativas que, a su juicio, resulten
relevantes para sus lectores u oyentes, sin parámetros previos
que impongan o restrinjan contenidos específicos, más allá de
los limites que el propio artículo 6" de Ia Constitución prevé al
efecto

Decir que durante el proceso electoral concurrente zaz3-zoz4, maxime

que la cobertura informativa indebida denunciada, ocurrio en el periodo

qLre marca el proceso electoral ordinario lcoal 2024, del 6 al 12 de

enero del 2024, no existen parámetro es separase de la linea

luriqprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, cuya Sala Regional Xalapa emito la sentencia: SX-JE-

9n424, que delineo el acuerdo lNEiCG45412023, que lo califica como

un parámetro objetivo y razonable para que los medios de

comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicación polÍtica, así como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda política y electoral,

cuyo incumplimiento trae consrgo la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita la referida sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de culdar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número INE/CG45412023.

aprnbrado en sesrón extraorC¡nana ciel Conselo General c*lebrada el '18

de agosto de ?023 como causá de pedir dellr-rstrciahle.

140. Sr bien, como lo señaló el referido TEQRoo, los
Lineamientos INE se tratan de una serie de
recomendaciones a los noticieros respecto de la
informacion y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
20?3-2024, lo ciefto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibición establecida en los
artículos 6, aparlado B, fracción lV de la Constitución
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general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como
información periodistica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las
audiencias.

141. De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineamientos INE señala:

' Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodística es una
práctrca violatoria del derecho a la información, por
lo que al ser la radiodifusión un servicio público de
interés general debe existir un compromiso por
parte de los concesionarios para atender la
prohibición constitucional.

. Por ello, los concesionarios deberán incluir en su
transmision elenrentos que permitan diferenciar los
espacios noticiosos de los espacios comerciales

. Conforme con el articulo 78 Bis, apartado 6, de la
Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida
cuando, tratándose de programación y de espacios
informativos o noticiosos, sea evidente que, por su
carácter rerterado y sistemático, se trata de una

actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanÍa y no de
un ejercicio periodístico.

142 lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplrmiento de esa obligación
es la nulidad de los correspondientes comicios.

'143 En cuanto a la reelección el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señala:

Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral
en la materia.

Se recomienda que ios programas que

drfundan noticras no otorguen un trato
diferenciado, en sentido negativo nr positivo, a
las personas que busquen ser electas de
manera consecutiva en un cargo.

a

a
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. En consecuencia, se sugiere que los medios de
comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma
que lo harían con cualquier otra precandidatura

o candidatura.

144. De esta manera, si blen, como se dijo, tales
Lineamientos INE se integran con una serie
recomendaciones, se estima que sí resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medios
de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad

informativa al modelo de comunicación política, así

como al resto de los principios constitucionales y

legales en materia de propaganda política y electoral.

Razón por esta que se aborde en lo relativo que la COBERTURA

INFORt\llATlVA INDF-BIDA que se denuncia. Conforme a lo

esfablecido en el artícula 78 bis numeral 6 de la Ley General del

Srstema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, para

efecfos de lo dispuesto en la Base Vl del a¡tículo 41 de la

Constitución, se presumirá gue se esfá en presencia de cobertura

informativa indebida cuanda, tratándose de programaciÓn y de

espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad

publicitaria dirigida a influir en las preferencias elecforales de la

ciudadanía y no de un eiercicio periodístico (párrafo 9 de punto ll

del acuerdo INE/CG45412023\

Luego entonces, la deficiencia de la sentencia es como arribo la A QUO

a la conclusion de que: tampoco se acredita la infracción de

cobertura informativa indebida ya que como ha quedada

demostrado, las publicaciones se dieron en el eiercicio de su

actividad periodística, en donde si bien se hacen referencia a

diversos evenfos en íos que aslstió o participó la Presidenta

Municipal denunciada en pleno eiercicio de su encargo, esfo se

encuentra dentro del eiercicío a la liberlad de expres ian con la que

cuentan los medios de camunicación en el eiercicio de la actividad

periodística de los mismos, (párrafo 109 de la sentencia), así pues

6{.
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concluyo que no es cobertura informativa indebida sin atender el

acuerdo INE/CG45412023,1o que evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad responsable.

AGRAVIO SEXTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolucién de fecha

diecinueve de julio del año en curso, por medio del cuat el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTET\]CtA en

el expediente PES/02412024 en cuyo caso concreto. expreso la

autaridad responsable lo siguiente:

Actos Anticipados de Precampaña-
113 Con relación a los actos anticrpados de precampaña, no
es posible relacionar de ninguna forma a la denunciada con
drchos supuesto, senalados por el que1oso, en relaclón con las
notas periodísticas realizadas por los medios denunciados, y

a su impacto en determinada contienda y al principio de
equidad en la misma, toda vez que no se desprende que la
Ana Paty Peralta haya mantfestado expresa o implícitarnente
una invitacién al voto o solicite apoyo a su candidatura.
aunado que del contenido de las notas, como ya se ha
mencionado en los párrafos que anteceden, se tratan de
información publicada por diversos medios de comunicación
digital Que buscan posicionarse con la nota en pleno ejercioo
de su labor periodística y tales hechos no son imputables a la
denunciada, ni al ayuntamiento de Benito Juárez.

115. Pues de autos no se desprende. ni de forma indiciaria,
elementos que permitan tener por actualizado el elemento
objetivo que haga presurnible que existe una relación
contractual entre la ciudadana denunciada, el Ayuntamrento
de Benito Juárez y los medios de comunicación denunciados
ni tampoco existe elemento probatorio alguno o cualquiera
otro que permita desvirtuar el sentido informativo bajo el cual
se emitio la publicacrón
116 En este sentido. no existe prueba fehaciente que haga
atribulble a la denunciada los supuestos actos anticipados de
precampaña denunciados por el quejoso.
117 Por último, esta autoridad no pasa desapercibido qr.re el
recurrente señala que ha existido diversas quejas
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relacionadas con las publicaciones en contra de Ana Paty
Peralta y otros medios de comunrcación. sin embargo. esta
autoridad ha atendido y analizado, así como resuelto en su
caso todas y cada una de las que se han sustanciado ante el
lnstituto.
118. Por tanto, cada u¡na tiene su razón y naturaleza de ser,
por lo en el presente caso se ha analizado y estudiado las
conductas denunciadas en relación al material probatorio
aporlado y hechos denunciados, así como en las demás
quejas que el recurrente a presentado y este Tribunal ha
resuelto en apego a derecho y a los principios que rigen la
matena electoral

PRECEPTOS LEGALES VTOLADOS - Se viota en mi perjuicio, et

principio de legalidad consagrado en 1" 4,14.16, 17.4'1 fracción Vl; gg

párrafo cuarto; '105 fracción ll y 116, fracción tV de la constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos: 3 de ra Ley General del

sistema de Medíos de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4g de

la constitución Política del Estado Litrre y soberano de euintana Roo.

así como el príncipio de exhaustividad y congruencia.

coNCEPTO DE AGRAVIO - causa agravio al partido de ra Revorución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertrdas por la autoridad responsable. al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMpLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

ExP_ffi§tÓN pE AGRAVIOS.

CION AL DELAC
pr)l tTtna r)tr r OS ESTanñ§ I tNtnñ_q ñ'EYrna Nf1S DFPIVANñ ñtr

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR D ANALIZAR EL

ELEMENTO ALADO EN LA JURISP

2t2023.

SUBJETIVO SEÑ
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De conformidad con lo previsto en los artícr¡los 1. párrafos segundo y

tercero; 17 . párrafo segundo, 41 ,' base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a Ia lurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en lodo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables

La resolución controvertida vulneró el arliculo 17 de Constitución

Federal. lo que tralo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

AI respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a lusticia se

basa en los siguientes princrpios:

r De justicia pronta. que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas. dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

c De justicia completa, qg¡s§_tg-01e_,en que la autoridad que

conoce del asunto emita pronunciaryUento respecto dq todosJ

cada uno de lo*§j¡specto_s debatidos cuvo estudio sea necesarro,

v garantice alqobernado la obteQción de una resojución en la que.

rnediante la aolicacion de la lev I caso concreto, se resuelva si le

asiste o no la razón sobre los derechos que le oaranticen la tutela

urisdiccional ha solicitado

¡ De justicia imparcial. que srgnrfica qLre el juzgador emita una

resolución apegada a derecho. y sin favorrtismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido, y.
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. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su rmpartición. asi como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

¡usticia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto.

sino que de manera incorrecta en el análisis de la sentencra en el

apartado ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, la autoridad

responsable CONCLUYE que ,VO §E ACTUALIZA EL ELEMENTO

SUBJETIVO¡ ya su razonamiento lo concluye en el párrafo

115. Pues de aufos nó se desprende, ni de forma

indiciaria, elementos que permitan tener por actualizado

el elemento objetivo que haga presumible que existe una

relación contractual entre la ciudadana denunciada, el

Ayuntamiento de Benito Juárez y los medios de

comunicación denunciados, ni tampoca existe elemento

probatoria alguno o cualquiera otro que permita

desviriuar e/ senfido informativo baio el cual se emitio la

publicación.

Esta determinacion es derrotable, bajo el analisis de la jurisprudencia

217023, pero vayamos por parte, ahora analizando el tema que nos

ocupa en el presente agravio. derivado de que el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, a concluido que por

cuanto a la condr-lcta denunciada no se actualiza el elemento

SUBJETIVO. lo que es un error 1urídico ya que en primer termino la A

QUO, analizo los elementos del acto anticipado de preacampaña

cjenuncrados en la quejas primigenias, desde la perspectiva de la

Jurisprudencia 412018, lo que dio como resultado que incurrtera en una

falta de exhaustividad en su sentencia, ya que lo correcto era que el

analisis del ELEMENTO SUBJETIVO debia de realizarse con apego a

7r..\



la Jurisprudencia AZA23 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAI\¡PAÑA PARA ACREDITAR EL ELEÍUENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANíA,

analiza: . El auditorio a quien se dirige el mensale, 2. El tipo de lugar o

recinto, 3 Las modalidades de difusión de los mensajes tal y como lo

expone el apartado Criterio jcrridico.

Partido de la Revolución Democrática

VS

Tribunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencia 212023

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS
VAR¡ABLES RELACIONADAS CON LA
TRASGENDENCIA A LA CIUDADANiA

Hechos Se impugnaron diversas sentencias en las
que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos
anticrpados de campaña. En los tres casos se analizó
la actualizacrón del elemento subjetivo a partir del
contexto y concretamente si los actos denunciados
trascendían o rnfluían en la ciudadanía en general

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al
analtzar si se actualizan actos anticipados de
precampaña o camparia deben valorar las variables
del contexto en el que se emrten los actos o
expresiones obleto de denuncia, de acuerdo con lo
siguiente 1 EI auditorio a quien se dirige el mensaje.
por ejemplo, si es a la ciudadania en general o a la
militancia y el número de receptores, para definir si se
emitio a un público relevante en una proporción
trascendente, 2. El tipo de lugar o recinto. por ejemplo,
si es público o privado, de acceso libre o restringido, y
3. Las modalidades de difusión de los mensajes. como
podria ser un discurso en un centro de reunión, en un
mitin. un promocional en radio o televisión, una
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publicación o en cualquier otro medio masivo de
información.

Justificación: De acuerdo con el criterio contenido en
la ¡urisprudencia 412A18, de rubro ACTOS
ANTICIPADOS DE PRECAIUPAÑA O CAMPAÑA.
PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE

REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLíC O O
INEOUiVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD
ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
NrÉxlco Y sllvllLARES), la autoridad electoral
competente debe verificar si la comunicación a
examinar, de forma manifiesta, abierta e inequívoca
llama al voto en favor o en contra de una persona o

partido, publicita plataformas electorales o posiciona a

alguien con elfin de obtener una candidatura. asi como
también analizar que la conducta se hubiere realizado
de forma tal que trascendiera al conocimiento de la
ciudadania; con el propósito de prevenir y sancionar
únicamente aquellos . actos que puedan tener Lln

impacto real o poner en riesgo los principtos de
legalidad y equidad en la contienda electoral. para ello

es preciso analizar el contexto integral de las

manifestaciones denunciadas, atendiendo a las

características del auditorio al que se dirigen, el lugar

o recinto en que se expresan y sifue objeto de dift-tsiÓn;

pues el análisis de esas circunstancias permitirá

determinar si efectivamente se actualiza el elemento

subjetivo de los actos anticipados de campaña

Séptima Época

Juicio de revisión constitucional electoral. :

.-Actor. Parlido de ' la Revolución

Democrática -Autoridad responsable: Tribunal

Electoral del Estado de Tabasco -30 de mayo de

2018.-Unanimidad de votos de las magistradas y los

magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo

Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis, Reyes

Rodríguez Mondragón y Monica Aralí Soto Fregoso.-
Ponente: Reyes RodrÍguez ltlondragón.-Ausentes:
lndalfer lnfante Gonzales y José Luis Vargas Valdez.-
Secretario. José Alberto Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimiento especial

sancionado t. -Recurrente:
1)
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Morena.-Autoridad responsable Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.-26 de junio de 2019.-Mayoría de
cuatro votos de la magistrada y los magistrados Felipe
de la Mata Pizaña, lndalfer lnfante Gonzales, Janine
M Otálora Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón,-
Ponente. Reyes RodrÍguez Mondragón.-Ausente:
José Luis Vargas Valdez.*Disrdentes: Mónica Aralí
Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.-
Secretarias Olivia Y Valdez Zamudio y Alexandra
Danielle Avena Koenigsberger

Juicro electoral. y acumulado.-
Promoventes: Partido Acción Nacional y otra.-
Autoridad responsable; Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo.-4 de mayo de 2022 

-Unanimidad 
de

votos de las magistradas y los magistrados Felipe de
la Mata Ptzaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera,
lndalfer tnfante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis,
quien emite voto concurrente. Reyes Rodríguez
Mondragón, [,/ónica Aralí Soto Fregoso y José Luis
Vargas Valdez.-Ponente: lndalfer lnfante
Gonzales.-Secretarios Martha Lilia Mosqueda
Villegas, Jenny Solis Vences y Xavier Soto Parrao.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce
de abril de dos mil veintitrés. aprobé por unanimidad
de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe
de la Mata Pizaíia y José Luis Vargas Valdez. la

¡urisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia
y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del
Poder Judioal de la Federación.

Expuesta la jurisprudencra 2120V3, su aplicación para el caso concreto:

La existencia de COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA,

transmitidas las redes sociales de los medios denunciados,

concatenada con las ACTAS CIRCUNSTANCIADAS de fecha veintrdós

de enero y quince de abril de 2024 en donde se acredita la existencia

de las publicaciones difundida en los medios denunciados y que tiene

como beneficiaria directa a la otrora presidenta municipal denunciada,

de la que se dio fe por parte de la Oficialía Electoral del lnstituto
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Electoral de Quintana Roo, de la EXISTENCIA de las mismas, ahora

bien, sobre estos hechos acreditados

L Hechos acreditados.
67. Delcontenida de /as constancias que obran en expediente,
se fier¡en por acreditados /os sigalenfes hechos relevantes
para la resolución del presente asunto.
. Q¿¡e es ¿rn hecho ptiblico y notoriog que la ciudadana Ana
Paty Peralta. fue postulada a la candidatura por la coalición
"Sigamos t{aciendo Historia por Quintana Roa" conformado
por los parf idos politicos Marena, Verde Eco/ogisfa de México
y del Trabajo a la Presidencia del H. Ayuntamiento de Benito
Juárez, Quintana Roo
. Publtcaciones en /os medios de contunicación. Derivado del
acta circunstanciada de inspección ocular de fechas veintidós
de enero y quince de abril, del año en curso, ntisnta que obra
en autos del ex¡tedienfe. .se ¡tudo constatar la exrslencla de/
contenido de 28 links clenunclados. De /os cr¡ales se realiza la
poner el cuadro de /os links segmentados,

Así lo reconoce la A QUO en su párraf o 67 de la sentencia impugnada,

que se analiza a la luz de la citada jurispudencia:

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, deben valorar las

variables Cel contexto en el que se emiten los actos o expresiones

objeto de denuncia. de acuerdo con lo siguiente:

El auditorio a quien se dirige el mensaje. por ejemplo, si es a

la ciudadania en general o a la militancia y el número de

receptores. para definir si se enritió a un público relevante en

una proporción trascendente: en el caso concreto, las

publicaciones denunciadas (28 likns), se difundieron en

las redes sociales de los medios denunciados a la

ciudadanía del municipio de Benito Juárez, y fue dirigido

a ciudadanía en general del del 6 al 12 de enero del 2024,

publicaciones estas que se dieron en relación con la
publicación de la convocatoria de morena a su proceso

interno de selección de candidatura a la presidencia



Electoral de Quintana Roo, de la EXISTENCIA de las mismas, ahora

bien, sobre estos hechos acreditados

1. Hechos acreditados.
67. Delcontenido de /as constancias g¿le obran en expediente,

se lienen por acreditadns /os slguienfes hechos relevantes
para la resctlución del presenfe asunfo.
. Q¿re e.s un hecho público y notorio9 que la ciudadana Ana
Paty Peralta. fue postulada a la candidatura por la caalición
"Sigamos Haciendo Historia por Quintana Roo" conformado
por los pañidos políticos Morena, Verde Ecologista de México
y del Trabajo a la Presidencia del H. Ayuntamiento de Benito

Juárez, Qutntana Roo
. Publicaciones en los medios de con'wnicación Derivado del

acta circunstanciada de inspeccion ocular de fechas veintidÓs

cle enero y quince de abril, del añoen cursa. nlisnla que obra

en auúos del ex¡tediente. .se ¡rudo cortstalar la exlslencia c/el

contenido de 28 links denunciados. De /os cuale.s se realiza la
poner el cuadro de /os /lnks .segmentados.

Así lo reconoce Ia A QUO en su párrafo 67 de la sentencia impugnada,

que se anailza a la luz de la cítada jurisptldencia.

ACTOS ANTICIPADOS DE PREGAMPAÑA, dCbCN VAIOTAT IAS

variables del contexto en el que se emiten los actos o expresiones

objeto de denuncia, de acuerdo con lo sigurente:

1. El auditorio a quien se dírige el mensaje. por ejemplo, 5i es a

la ciudadania en general o a la militancia y el número de

receptores. para definir si se emitiÓ a un pÚblico relevante en

una proporción trascendente. en el caso concreto, las

publicaciones denunciadas (28 likns), se difundieron en

las redes sociales de los medios denunciado§ a la

ciudadanía del municipio de Benito Juárez, y fue dirigido

a ciudadanía en general del del 6 al 12 de enero del 2024,

publicaciones estas que se dieron en relación con la

publicación de la convocatoria de morena a su proceso

interno de selección de candidatura a la presidencia
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municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, ya inciado el

proceso electoral local ordinario 2Q24, y tambien en su

calidad de registrada en el proceso interno de morena [a

C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, quien se

registro el seis de diciembre de 2023, es decir las

ENCUESTAS y las demas publicaciones denunciadas en

la cobertura inforamtiva indebida si tuvo un impacto

directo en el proceso electoral local, ya que la

denunciada servidora fue registrada el siete de ma¡zo de

2024 ante el OPLE como la candidata de la coalición

sigamos haciendo historia en quintana roo, y aprobada

su candidatura el diez de abril de este año, y como

resultado es en este momento presidenta electa.

2. El tipo de lugar o recinto, por e1emplo, si es público o

privado, de acceso libre o restringido; el lugar fue público,

ya que las publicaciones denunciadas circularon en

las redes sociales de los medios denunciados, a la

ciudadania del municipio de Benito Juárez, y fue

dirigido a ciudadania en general'

3 Las modalidades de difusiÓn de los mensajes, como podría

§er un discurso en L¡n centro de reunrÓn, en un mitin' un

promocional en radio o televisiÓn" una publicaciÓn o en

cualquier otro medio masivo de informaciÓn. sobre este

punto la difusión det rnensaje que la denunciada notas

periodiscas que la enaltencen sin ninguna critica en

los 28 links que se inspeccionaron, en las redes

sociales de los medios denunciados, tal y como

consta en la queja donde se citan las circunstancias

de tiempo, lugar Y modo'
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Así las cosas, es el caso del apartado JUSITIFICACION DE LA

JURISPRUDENCIA, lo que analiza la autoridad electoral

competente debe verificar si la comunicación a examinar:

. POSICIONA A ALG EN CON EL FIN DE

OBTENER UNA CANDIDATU ASI ES.

sE POS|CIONA A l=A SERVIDORA
DENUNC DA. C. ANA PATRICIA

T DE LA IDENT

MUNICIPAL. al contar con una

sobreex icion en radiov las redes
sociales.

EI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO'

debio cte invocar los Hechos Públicos Notorios. como lo son,

a El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023

publico CONVOCAToRIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE

MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES'

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CoNCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno en el

estado de quintana roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2023

Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizÓ la Declaratoria de inicio del

procesCI electoral ordinano local 2024, tal y como lo dispone la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, EN SU CAIidAd dC

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia mL¡nicipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electo.ral.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA es registrada

como candidata el dÍa siete de marzo de 2024 ante el instituto

electoral de qr"rintana roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo
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historia en quintana roo, conformada por los partidos politicos

morena, del trabajo y verde ecologista de méxico.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el día dtez de abril de 2024 que Ia

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez. Quintana Roo. por la coaliciÓn sigamos haciendo historia

en quintana roo. conformada por los partidos morena, deltrabajo

y verde ecologista de méxico.

La existencia de las Pttblicacio¡¡es en /os medlos de

camunicació¡; Derivado det acta circunstanciada de inspecciÓn

acular cle fechas veintidós de enera y quince de abril. del año en

cursa, misma que abra en a¿rfos del expediente, se pudo

consfafar la existencia det contenida de 2S links denttnciados. De

/os cuales se realiza la poner el ct¡adro de /os /rnks segmentados-

Luego entonces al afirmar que se no se da el elemento SUBJETIVO

cle la conducta denunciada, el argumento del la autoridad responsable

se aparla del lo sostenido por la Sala Superior y mas aun olvido lo

señalado en párrafo primero del artículo 412 de la Ley de lnstituciones

y Frocedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, que

dice. "Son obieto tle prueba los hechos controvertidos. No lo será el

derecho,los hecho.s noforios o impasibles, ni aquéllos que hayan

sido reconocidos Expuesto los hechos públrcos y notorios, que

acreditan la existencia de la ENCUESTA cienunciada obedecieron a

una aspiraciÓn personal de la entonces presidenta municipal a

reelegirse en el cargo. y es por ello que una vez que el partido

MORENA pÚblico la convocatoria el día siete de noviembre de 2023

para la eleccion interna de su proceso de selección de candidata a la

presidencia municipal de Benito Juárez. Quintana Roo. se dieron estos

acontecimientos, de difusión de la ENCUESTA que favorecieron

directamente a la denunciada C. ANA PATRICIA PERALTA DE PEÑA.

de una manera sistematrca y reiterada

a

a
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a ASi COMO TAMBIÉN ANALIZAR QUE LA
CONDUCTA SE HUBIERE REALIZADO DE
FORMA TAL QUE TRASCENDIERA AL
CONOCIMIENTO DE LA CIUDADAN|A;

La transcencia de la conducta denunciada estriba en que al haber

adquirido tienrpo en internet para que la ciudadania escuchara, leyerea

solo notas periodisticas que la enaltecen al otrora presidenta

denunciada, lo que de forma contundente impacto en el PRINCIPIO DE

IGUALDAD, ya que a la vista de toda la ciudadanía en la red social

FACEBOOK, tan es así que fue despues de su registro en el proceso

interno de morena el dÍa seis de diciembre de 2023, y ya iniciado el

proceso electoral local ordinario 2024, en el periodo de

PRECAT\¡PAÑAS se dio Ia COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA

que se denuncia, ya que si exitió un impacto en el presente proceso

electoral, toda vez que declaro ante le INE gastos de precampaña, y

por último al ser registrada como la candidata de la coalición sigamos

haciendo historia en quintana roo, el día siete de marzo de2O24, ala

presidencia municipal de Benito Juárez, Quintanan Roo, y finalmente

con la entrega de la constancia como candidata oficial de la referida

coalición, por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, y por último tiene la constancia de

presidenta electa.

AGRAVIO SEPTIMO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

diecinueve de julio de ?Q24. dictada en expediente PES/02412024

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA

ROO emitió el citado acuerdo. en cuyo caso concreto, expresÓ la

autoridad responsable lo siguiente:

Eficacia refleja de Ia cosa juzgada.

119. Ahora bien, esta autoridad al haber realizado un análisis

a las constancias y autos que obran en el expediente, advierte

que en el presente caso se actualiza la figura de la -eficacia
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refleja de la cosa juzgada- en virtud de lo resuelto en el
PESl031l2024 y PESl47l2024 ambos promovidos por el
ciudadano Leobardo Rojas López en su calidad de Presidente
de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD

120 En los cuales se determinó declarar la rnexistencia de las
infracciones atribuidas a la ciudadana Ana Patricia Peralta de
la Peña, así como a los medios digitales denunciados en esos
procedimientos especiales sancionadores.

121. Por tanto, como la pretensiÓn del partido actor es la

misma respecto de los links marcados con los numerales 3,

18 y 19 que lo resuelto en los diversos diverso PES/047/2024
y PES/031 t2024, respectivamente del cu¡al se advierte la
igualdad en los escritos de queja, los medios de prueba, así

como las pretensiones tal como se desprende en las

siguientes tablas

BLOOUES Links
numerados
conforme el
acta
Gircunstanc¡ad
a de lecha 22
de enero

Publicado por Contenido lmagenes

1 3 t-a putrlicación
ya fue atendtda
en el PES-47-
2024

Refiere las
mrsrnas
imágenes de
estadisttcas que
se encuentran
en los ltnks
marcados en el
expedtente
PES¡047t2024
marcados con el
numero 9-11 Y

I 18 19 l,-a publloacion
ya fue alendic,a
err el PES-31-
2024

La entrevista fue
analizada en el
PES-031-2024
En donde esta
autorrdad en el
pil(alo 117
señalo lo
siguiente. e

alude a tema de
interés general
de la crLrcladanía
Benito
Juarense, como
por elemplo
Turismo.
pavimentación.
semaforrzacrón,
seguridad.
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8ü%,
parques, entre
r:lros lC
antí.ftor, 661r'J
parte de u'
ejerclcro $8

rendición de

cuentas 'f

acceso a la

informaciÓn
pública Para
manteiler
informada a la

ciudadanía
respecto de las

activrdades Y

acciones
realtzadas Por el

Ayuntamtento
que Presrde la

clerrunciada, lo

cr¡al. de ninguna
manera
transgrede el

princtPio
equidad
contienda

de
en la

rrráxrme que no

existe exPrestón
algLrna que

incrda o se

vrncule de
manera directa
con el proceso
electoral efi
curso

v

¡d{l-

122 Üon base en lo anterior' es necesario referlr lo que

dispone el articulo 14 de la ConstituciÓn Federal' el cual

establece el principio de cerleza juridica' que se entiende

como la inmutabilidad de lo resuelto en sentenclas o

resoluciones que ya no pueden ser cuestionadas nuevamente'

afindedotaralsistemalegaldeSeguridadjurídica.

123. La cosa Juzgada es la institución resultante de una

Sentenciaobtenidadeunprocesojudicialseguidocontodas
lasformalidadesesencralesdelprocedimiento'yconcluidaen
todas sus instanclas ello de conformidad con lo previsto en

los artículos 14 y 17 constitLlcionales; por tanto' con la

institurciÓn bajo análisis se dota a las partes en litigio de

segllridad y certeza luridica' en la medida de que lo resuelto

constltuye una verdad iurídica' que de modo ordinario

adquiere la característica de inmutabilidad'

g0
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130. De acuerdo con la lurisprudencia 1212003 de rubro
,.COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA
REFLEJA" se establece que para contemplar la existencia de
los siguientes elementos2S:

l" La existencia de ulna resolución judicial firme:

ll La exrstencia de otro proceso en trámite:

lll. Que los objetos de los dos pleitos estén vinculados o

exista cierta relación entre ambos:

lV Que las partes del segundo proceso hayan quedado

obligadas con la ejecutoria primero;

V Que en ambos procesos se presente un mismo hecho o

situación que constituye un elemento trascendente para

sustentar el sentido de la decisión del litigio;

Vl Que en la sentencia ejecutoria se sustente un criterio
preciso. claro e indubitable sobre ese presupuesto lógico: y

Vll. Que para la solución del segundo juicio resulte
necesario pronunciarse sobre el presupuesto común que

surja de ambas controversias. es decir, respecto del mismo
punto litigioso cuestionado en ambos juicios, pues ello
constituiría el sustento del fallo presentado nuevamente.

13'1 En tal sentido, como ya se precisó líneas arriba, este

órgano jurisdiccional consrdera que se actualizan los

elementos de la eficacia refleja de la cosa juzgada conforme a

lo siguiente

132. El presente PES fue presentado ante el Junta Distrital
Elecutiva 4 del INE el diecisiete de enero y recibido por la

Dirección Jurídica el veintidós de enero del presente año.

mediante el cual se denuncia a Ana Paty Peralta, por diversas
conductas contrarias a la normatividad electoral y

constitucional vigente

133 Por su parte en la sentencia emitida por este tribunal

dentro del expediente PES/04712024 se determinó declarar
inexistentes las conductas atribuidas a Ana Paty Peralta y a
los medios de comunicación denunciados. misma que fue
impugnada ante Sala Regional Xalapa y mediante resolución

de fecha 28 dejunio, confirmaron la sentencia emitida por esta

autoridad jurisdrccional dentro del expediente SX-JE-
143t2024
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134. En este contexto. como ya se refirió en la tabla que
antecede, el PRD. denuncia las mismas rmágenes de los links
9-11 y 12 analtzadas en el expediente PES47-2024, que en el
caso, son coincidentes con el link marcado con el numero 3

del presente procedimiento.

135. Por otro lado, mediante sentencia dentro del expediente
PES/031/2024 también se declararon inexistentes las
conductas en contra de Ana Paty y los medios de
comunicacrón denunciados

136 En el mencionado PES-31 se determinó que la entrevista
realizada por el programa "DEFINICIONES" del medio de
comunicac¡ón TVAZTECA OUINTANA ROO, no fue
contratado, sino que obedece a un ejercicio periodístico
genuino que se encuentra amparado en la libertad de
expresión, conforme a las caracteristicas y contexto del
programa.

137. Así mismo. en los párrafos 145 y 146 se razonó lo
siguiente

o 145. En razón de lo anterior, y como ha quedado
demostrado, no se cumplen los elementos para acreditar la
existencia de cobertura informativa indebida alegada por el
PRD, puesto que, contrario a lo manifestado, las entrevistas
denunciadas se llevaron a cabo a través de un genuino
ejercicio de la libertad de expresión y la actividad
perrodística e informativa de los medios de comunicación
denunciados

o 146 Aunado a lo anterior. no se pudo advertir elemento
probatorro alguno, ni quiera indiciario, con el cual se
presuma que se está realizando una actividad publicitaria
dirigida a influir en las preferencias electorales de la
ciudadanía, de ahí la rnexistencia de la infracción
denunciada

138. Por lo anterior, se afirma que en los procedimientos
especiales 47 y 31 (ambos firmes ante la Sala Regional
Xalapa) se estudiaron conductas que se impugnan en el
presente expediente y de los cuales los links, imágenes y
contenido ya han sido analizadas en los referidos expedientes.
Declarando inexistentes las conductas denunciadas por el
PRD, y atribuidas a Ana Paty Peralta.

139. En ese sentido dada la existencia de las dos resoluciones
en las cuales el objeto o materia de análisis es coincidente con
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ei caso que nos ocupa, en conseouencia, es evidente que no
se puede emprender un nuevo estudio sobre las conductas de
las cr"lales se duele el quejoso"

14ü. Lo anterior, con la finatidad de dotar de seguridad jurídica,
así como proporcionar mayor fuerza y credibilidad a las
resoluciones judiciales, y evitar criterios diferentes o hasta
sontradictorios sobre un mismo hecho o cuestión puedan
servir de sustento para emitir sentencias distíntas en asuntos
estrechanrente unidos en lo sustancial o dependientes de la
misma causa.

PREfrEPTOS LEGALES VIOLADOS * Se viola en mi perjr-ricio, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14, '1§, 17 , 41 fracciún Vl, §9

párrafo cuarto. 105 fracción Il y 116, fracción lV de la Constitución

Política cJe los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral: artículo 4§ de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roü,

así como el principio de exhaustividad y congruencia

CCINCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideracinnes

verttdas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRES|ÓN U: A§tsAVtO§.

LA INDEBIDA APLICACIÓN DE LA JURISFRUDENCIA I21?OO3

CO§A JUZGADA. ELEMET\¡TOS PARA SU EFICACIA REFI-EJA"

De conformidad con lo previsto en los aftículos 1, párrafos segundo y

tercero: 17. párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevanse a cabo en los plazcls y tárrninos previstos en las leyes,

83



8,X

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables

La resolución controvertida vulnero el artículo 17 de constitución

Federal, lo que tra.lo como consecuencia la violación a la garantía de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios

De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a

a De justicia comp leta, consistente en la autoridad que

conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y

eada uno de lgs aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario,

y qarantjqejllqobelnado la obtencrón de una resolución en la que,

mediante la aplicación de la lev al caso concreto, se resuelva si le

asiste o no la razón sobre los de os que le qaranticen la tutela

ri iccionaI ueh

r De justicia imparcial. que significa que el juzgador emita una

resolucion apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitranedad en su sentido, y.

De justicia gratuita. que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impaftición. así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

a
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partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

Causa agravio a mr representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINCIP|O DE

EXHAUSTIVIDAD esto derivado de una inexacta aplicacién de la

EFICACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA. vayamos por parte,

para poder evidenciar el ERROR en que se encuestra el PLENO DEL

TRIEUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO citaremos ta

Jurisprudencia 1 212003.

Partido Revolucionario lnstitucional.

VS

Pleno delTribunal Estatal Electoral de Sinaloa

J u risprudencia 1 212003

COSA JUZGAOA

EFICACIA

ELEMENTOS PARA SU

REFLEJA.

La cosa ¡uzgada encuentra su fundamento y razón en

la necesidad de prÉservar y mantener la paz y la

tranquilidad en la sociedad, con medidas que

conserven la estabilidad y la seguridad de los

gobernados en el goce de sus libertades y derechos, y

tiene por objeto primordial proporcionar certeza

respecto a las relaciones en que se han suscitado

litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en una

sentencia ejecutoriada Los elementos uniformemente

admitidos por la doctrina y la jurisprudencia, para la

determinación sobre la eficacia de la cosa juzgada, son

los sujetos que intervrenen en el proceso. la cosa u

objeto sotrre el que recaen las pretensiones de las

8§
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partes de la controversia y la causa invocada para

sustentar dichas pretensiones. Empero, la cosa

juzgada puede surtir efectos en otros procesos, de dos

maneras distintas. La primera. que es la más conocida,

se denomina eficacia directa. y opera cuando los

citados elementos: sujetos. objeto y causa, resultan

idénticos en las dos controversias de que se trate La

segunda es la eficacia refleja, con la cual se robustece

la seguridad jurídica al proporcionar mayor fuerza y

credibilidad a las resolLrciones judiciales, evitando que

criterros diferentes o hasta contradictonos sobre un

mismo hecho o cuestién, puedan servir de sustento

para emitir sentencias distintas en asuntos

estrechamente u¡nidos en lo sustancial o dependientes

de la misma causa; esto es, la tendencia es hacia la

inexistencia de fallos contradictorios en temas que, sin

constituir el objeto de la csntienda son determinantes

para resolver litigios En esta modalidad no es

indispensable la concurrencia de las tres clásicas

identidades. sino sólo se requiere que las partes del

segundo proceso hayan quedado vinculadas con la

sentencia ejecutorrada del primero, que en ésta se

haya hecho un pronunciamiento o tomado una decisión

preclsa, clara e indubitable, sobre algún hecho o una

situacion determinada, que constituya un elemento o

presupuesto lógrco, necesario para sustentar

jurídicamente la decisión de forrdo del objeto del

conflrcto, de manerá tal, que sólo en el caso de que se

asumiera criterio distinto respecto a ese hecho o

presupuesto lógico relevante, pudiera variar el sentido

en que se decidió la contienda habida entre las partes,

y que en un segundo proceso que se encuentre en

estrecha relación o sea interdependiente con el

primero, se requiera nuevo pronunciamiento sobre
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aquel hecho o presupuesto lógico, como elemento

igualmente determinante para el sentido de la

resolución del litigio Esto ocurre especialmente con

relación a la causa de pedir, es decir, a los hechos o

actos invocados por las pañes como constitutivos de

sus accrones o excepciones. Los elementos que deben

concurrir para que se produzca la eficacia refleja de la

cosa juzgada, son los siguientes. a) La existencia de

un proceso resuelto ejecutoriadamente; b) La

existencia de otro proceso en trámite; c) Que los

objetos de los dos pleitos sean conexos, por estar

estrechamente vinculados o tener relación sustancial

de interdependeneia, a grado tal que se produzca la

posibilidad de fallos contradictorios, d) Que las partes

del segundo hayan quedado obligadas con la

ejecutoria del primero; e) Que en ambos se presente

un hecho o situaclon que sea un elemento o
presupuesto lógico necesario para sustentar el sentido

de la decisión del litigio. f) Que en la sentencia

ejecutoriada se sustente un crrterio preciso, claro e

indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico,

y g) Que para la solución del segundo luicio requiera

asumir también un criterio sobre el elemento o

presupuesto lógico-común, por ser indispensable para

apoyar lo fallado.

Tercera Época

Juicio de revisión constitucional electoral. r: .'-.ti:'r'

-Partido Revolucionario lnstitucional.-23 de
dicrembre de 1998 

-Unanimidad en el criterio.

Recurso de apelación. . .-Aquiles
Magaña García y otro -21 de junio de 2000.-
Unanimidad de votos
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Juicio de revisión constitucional electoral. , , 
i

-Partido de la Sociedad Nacionalista.-27
de febrero de 2O03.-Unanimidad de seis votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y
uno de julio de dos mil tres, aprobó por unanimidad
de seis votos la jurisprudencia que antecede y la
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7,
Año 2004, páginas 9 a 11.

Es elcaso que la autoridad responsable argumenta en el presente caso

la EFICACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA. para esto cita en et

párrafo 119 de su sentencia los expediente de su indice PES/031t2O24

y PES/047 l?024. veamos:

119 Ahora bien, esta autoridad al haber realizado un análisis
a las constancias y autos que obran en el expediente, advierte
que en el presente caso se actualiza la figura de la -eficacra
refleja de la cosa juzgada- en virtud de lo resuelto en el
PES/03112A24 y PÉS,1a712024 ambos promovidos por el
ciudadano Leobardo Rojas López en su calidad de Presidente
de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD.

En el caso concreto en el párralo 1?1 especificamente en el bloque 1

asienta, lo siguiente

Refiere las mismas imágenes de
estadísticas que se encuentran en
los links marcados en el
expediente PES1O4712024
marcados con elnumero 9-11 y 12.

La A QUO refiere que en el PES/04712024, resolvio respecto de la

HNCUESTA sin embargo su razonamiento es errado ya que lo se

resolvió en ese expediente fue lo siguiente:

IEQROO/PES/036/2024 - CANCÚN ACT¡VO . CANCHA

La publicación ya fue atendida en
el PES-47- 2424
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]TE MA ENLACE

Ana Paty mantiene firme su
compromiso con el depoñe en
Cancún, anuncia 92o/o de avance
en unídad deportiva de la StVl 21

La presrdenta municipal, ¡:ir-¡i.: üilt\,,
l'r:,,,,.i.r supcrvisó la obra de la

I Unidad Deportiva en la SM 21, la
' cual ¡pronto será una realidadl por
lo que invita a todos los
cancunense a nornbrarla juntos

IEQROO/PES/038/2024 - CANCÚN ACTIVO - VULENRACION AL
¡NTERES SUPERIOR DE LA NIÑEZ.

TEMA ENLACE

','f.. ' _ i i"1.\,.. .-

: , .t "

r ': 1 rMás de 3,200 estudiantes han srdo
beneficiados con la entrega de
trecas en Benrto Juárez La
presidenta munlcipal Ana Paty

i Peralta ha impulsado la educación r

de niñas, niños y 1óvenes con la i

entreg¿ de las becas del programa
Calidad Educativa e lmpulso al 

.

Desarrollo Humano. beneficiando
a nrás de 3,200 estudiantes.

IEQROO/PESIO4BIZO}4 - CANCÚN ACTIVO - COPA SOCGA

TEMA ENLACE

I Cancún vive la pasión del fútbol,
Ana Paty tnaugura Copa Socca
América 20?4 con la participación
de 16 seleccrones y más de 5 mil
visitantes

I En conjunto con la gobernadora
Mara Lezama, la alcaldesa l:'

i' ,r:, i ii :"i. dio inrcio a la Copa i

Socca América 2024 que se realiza.
por primera ocasión. en Cancún. i

En un estadio con vlsta al Mar;
Caribe, Lezama destaco la l

importancia de eventos deportivos
como este paz posicronar a

Ql)
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Cancún como un líder mundial en el
ámbito depoftivo I

IEQROO/PES/11712024 - CANCÚN ACTIVO -
CANCHA AVANCE

TEMA ENLACE

Ana Paty mantiene firme su
compromiso con el deporte en
Cancún anuncia 92o/a de avance
en unidad deportiva de la SM 21

La presidenta municipal, ,r',,r::r irririy ,

i ,'' . sLtpervrsó la obra de la
Unidad Deportiva en la SM 21, la'
cual ¡pronto será una realidad! por
lo que invita a todos los
cancunense a nombrarla juntos. 

l

Es decir, la A QUO se confio pues refiere en el cuadro del párafo 121

de su sentencia que resolvio respecto de la ENCUESTA lo que es una

evidente equrvocación, ya que dejo de atender las ENCUESTAS

denunciadas dentro de la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA.

motivo de la queja que resuelve este expediente, sinedo el caso que

se denuncio en la que1a primigenia las ENCUESTAS que SEIS de los

medios denunciados publicaron lo siguiente

TEQROO/PES/006/2024

ENCUESTAS

1. FECHA:8 DE ENERO D82024
MEDIO: HERALDO DE MEXICO
TEMA: ANA PATY ENCUESTA
MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB

ENLACE:

l lll; ,:.. ."r,r,,¡,,,¡ f iti:i,'1.:i::r)k C;,1i-ii¡¡,1."1;: : il:, J'

,r^. ",, ., r'-l

I

-.,1
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l

l

Ana Paty Per¿rlta con MORENA, garantixa trir¡llfci
en Ca¡rcún con alta ilttelrcirin de voto

,l;..,r,,,..i. ..t.-1,,,,.,,..,,ri,1r1.i..,,, : ,

i- ¡.

e¡ffi

\:¡]:r",*w

2. FECHA:8 DE ENERO 2024
MEDIO: QUINTANA ROO URBANO
TEMA: ENCUESTA

ELHERATT}O
Df: un\r(to ]

l

I

N&At - 9ñS =.' al{Sdl* qla*l¿É f!4(t€*,§! i!E{HA §¡e}&*B ! ff*{ l¡!@&t¡ Am tt @lA\r !i§"}¡¡J

. .li-rl]r¡r, iiffiltyn'l
r{¡4*{r'¡tq§{#1
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rvreoro oe olsrÉleúcióñ: racÉebox

r ENLACE DIGITAL

*@"
L

MEDro oe olsrnleuclór.r: pónrÁu wEB

ENLACE DE PORTAL WEB:

i".g
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L s{) r}it r (j

Ana Paty Peralta con Morena, Garantiza
triunfó en Cancún con alta intención de
voto

W"t$.Y§.ffi:;§W

f;¡

ü ,. , ,.'' ,, rf in,l .,.

lril¡í.r, r)r., tnc,,r I hsrr ¡h.¡¡ nr)

{k.$ol.rrAli ll$§l*tál ljsrlr,¡l d¡r
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G
il"i
PRr. PRI

I ü§iÉtra
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ffi
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3. EL MIRADOR Qi,.'INTANA ROO 9 DE ENERO DÉ,2024
MEDIO: EL MIRADOR QUINTANA ROO
TEMA: ENCUESTA APP
MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ffi lM& ,r8(tr hÉrd td Mú ,lrM H@¡ l&¿ Yu¡t&

ano

-

UI ntana roo

X lñr{r.r l.{r"!

fali(:l]i$
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rurnro oe ni§rñizuÓtó¡¡ : PORTAL WEB

ENTACE
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i

Ana Paty Peralta con Morena, garantiza triunfo ei

Cancún con alta intención del voto

..,{,#
*#'
T* ?

fth
l*f,

I 4. FECI-IA: 9 DE ENERO DE 2024
MEDIO: PERIÓDICO QUEQUI
TEMA: ENCUESTA
MEDIO DE DISTRIEUCIÓT.I: FACEBOOK

:i .{w*rtr@rllr¡}:¡!31§'* i\?} r'& tr(.,ss¡.6i !b*,:ú¿ tsn&,*, .ae:' (,r * 4d, ,r, út s,¡.,-

G;.r1)riBr¡.ii). .!\!.s + (+iñ ilvren: r**d ¡5s\i a.¡.-ri., i'dr qi"",

+. ü6)

&*-&.! !i..F La{' a6+rvj -"+ t sa.

ENLACE DIGITAL
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MEDIo DE DrsiRiáÚCrór.¡: pÓnrat wEB

ENLACE DE PORTAL WEB:
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Tercero, precisado lo anterior es evidente que la autoridad responsable

pretende hacer valer la EFICACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA,

respecto de hechos distintos que no tiene relaciÓn entre lo juzgado en

el PES04712024, sentencia ejecutoriada que pretende aplicar al

presente caso cuando de entrada ese expediente no tiene relaciÓn con

las ENCUESTAS denuncidas en la cobertura informativa indebida que

es la ccnducta denunciada. siendo el caso que la jurisprudencia

P-nA03, ennunlera los elementos para que se produzca Ia EFICACIA

REFLEJA DE LA COSA JUZGADA. son los siguientes

a) La existencia de un proceso resuelto ejecutoriadamente;

b) La existencia de otro proceso en trámite,

c) Que los objetos de los dos pleitos sean conexos, por estar

estrechamente vinculados o tener relación sustancial de

rnterdependencia, a grado tal que se produzca la posibilidad de fallos

contradictorios;

c7

I

I
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d) Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la

ejecutoria del primero

e) Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un

elemento o presupuesto lógico necesario para sustentar el sentido de

la decisión del litigio;

f)Que en la sentencia ejecutoriada se sustente un criterio preciso, claro

e indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico, y

g) Que para la solución del segundo ¡uicio requiera asumir también un

criterio sobre el elemento o presupuesto lógico-común, por ser

indispensable para apoyar lo fallado.

Por lo expuesto en el presente agravio es evidente que el elemento: c)

Que los obTefos de los dos pleiúos sean conexos, por estar
estrechamente vinculados o tener relación sustancial de

interdependencia, a grado tal que se produzca Ia posibitidad de

fallos contradictoríos: no se actr-¡aliza en razon de que como ha

demostró el expediente PES/47I2024 y el presente pEsloz4tz024, no

tiene un objeto conexos entre estos, ya que el primero se refiere a los

expedientes IEQROO/PES/036t?024', tEeROO/PES/038/2024;

lEQRoo/PEsl048l2o24; lEQRoolPESll lztzoz4 en ros cuares no se

denuncio ELABORACION y PUBLICACTON DE ENCUESTAS, tat y

como se expuso en párrafos supra, luego entonces no se puede aplicar

en el presente caso la EFICACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA,

al no tener una relacion de conxenidad entre los expedientes que se

han sido analizados y que de manera indebida la A QUO pretende

aplicar en el presente sin haber srdo exhaustiva en su estudio como ha

quedado evidenciado en el presente, lo que da como cosnecuencia que

la incurrio en una falta de exhuastividad para atender la conducta

denunciada enlos alegatos que se presentaron en el presente caso y

en donde en concordancia con la queja primigenia se denuncio la

PUBLCIACIoN de ENCUESTAS sin cumptir con ta normatividad

electoral, misma que se delo de atender por una falsa premisa al

pretender aplicar la EFIGACIA REFLEJA DE LA cosA JUZGADA det

q8
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expediente del indice del rribunal Local. PEsrc47DO24 al presente

asunto, sin curnplir los requisitos de la jurisprudencia 1ZIZAA3.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos ros principios

puestos con antelación por el rribunal Electoral de euintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artfculos 1 y 17 de

la constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos; g y 2s de la

convención lnteramericana sobre Derechos Hr¡manos, así como z.g y

14 del Pacto lnternacional de Derechos civiles y políticos, atendiendo,

a la garantÍa prevrsta por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita. y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosanrente a esta honorable sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha diecinr¡eve de lulio der año en curso, recaída en

autos del expediente PES/024t2024, por ser contraria a la constitución

y a la convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud

de jurisdicción DECLARE LA EXISTENC|A DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS

como pafie del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano. ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en ta copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DocUMENTAL PÚBLlcA, consistente en copia de la sentencia

definitiva PESla242024, misma que se adjunta como anexo

DOS

99
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3. DOCUMENTAL PUBLICA, consrstente en el expediente del

rndice del Tribunal Electoral de Quintana Roo, PES/47I2024, se

adjunta el link

4. INSTRUMENTAL DE ACTUACTONES En todas tas actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES0?42024. y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

5, LA PRESUNGIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y
HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

Úr,¡lco - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdiccién revoque la sentencia

definitiva de fecha diecinueve de lulio del presente año: recaída en

autos del expediente PES/A241?024, declarando la EXISTENCIA DE

LAS CONDUCTAS DENUNCIADAS

PROTE NECESARIO

C. LE DO ROJAS LÓPEZ

1fii



§r. r-rtJULrlllf,-t!a l 'lL r UuLl\,r{, LUI l}l§l.Ul lLC Eli

irld¡ce del Tribunal Electoral de Our¡ntana Roo

ad.¡unta el

§r g^pEurc:trtE; uE¡

'. PES1ATl?024" se

tink

4. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES En todas las actuacrones

re.alizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/024/2A24. y que favorezcan las pretensiones del suscrito

5, LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represento

L-as antericres pr.obanzas ias reiaciono con todos y cada uno de los

hechos y considerariones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo antelcrnrente expuesto y fundado. atentamente solicIe:

ÚrulCO - Tenerrne por presentado en terminr:s del presente ocurso.

solicitando que en olenitud de rurrsdicclón revoque la sentencia

definitrva Ce fecha cJrecinueve de jr-rho rJel presente año, recaida en

autos del expediente PES/A24!2A24. decliarando la EXISTENCIA DE

LAS CONDUCTAS DENUNCIADAS

NECE

C. LE DOR

r (t(l
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